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S U M A R I O .

SECRETARIA DE GUERRA

D'»v®a»gf«s5 esgueeS©
Orden.— Aclarando la de 11 de febre

ro último (B. O. níhn. 116) cp i o >- 
cede derechos a los Jefes, i ht< * 
y Suboficiales que eslnn en Ds ‘ ( r 
lee de eo. 1 J a mía rodó; *’ 
en espume* Gu cargo* debe ' 
derse que de ella forme u u  i I * 
ración de pan.—Pág. 260b, •

Orden,—Confiere ol empleo Inmedia
to a! Brigada de Caballería D. An
drés Rtd¿ Ramírez,—-Pág. 2658.

Orcfen»—Idetm ídem al Capitán de Ar
tillería D, Rafael Araujo Acba,— 
Pág, 2658.

Orden.—láem ídem al Sargento de 
Artillería D« Francisco Pino Casta- 
ño.—Pág, 2658.

Orden*—Nombra Alféreces provlsio» 
ríales a ios Brigadas de Sanidad ¿Mi
litar O. Victoriano Car*lie» Bisuíé y 
otros.*--Pag. 2658.

Orden* —Concede empleoInmediato*
■ con carácter provisional, a los cabos 

Felipe A nadei Monte# y o tro s,— 
Pág, 2658,

Autorizaciones
Orden*-*-Queda m i efecto la asimila

ción a Teniente Médico concedida 
¿A P?r Orden de 17 de junio ultimo 

(B. O . num. 243) aT)."Ambrosio de 
Prada Garrido,—Pág. 2658.

Orden. -Confiere asimilación de Alfé
rez Médico a los Médicos civiles 
D. José Galludo del Hierro v otros. 
Págs, 2658 y 2659.

Orcfe/?,—Idem de Farnsacéuticos ter
ceros a los Farmacéuticos civiles 
D. jesús Galar Reta v o tro s . ~~Pá- 
.gtoaSKO.

Orden.— Idem do Brigada de Veten- 
wsna al cabo do Ingenieros 1). Fé
lix Gócjf u TuiU'Ou P«óg. 6o:v!,

Orden, !fe!Itmndo 'U M Academia 
de Ampifudón do himrttrfln n fe  
J e f e  y O fíeteles D. Antonio te! 
Castillo Ldpe£ y o iro tfe P á g , 2559,

O ^fen^ lden i n los Cuerpos y Unkfe 
f e  <p® ln $ m  QSctate» ^  c *

ballería D . jesús Centeno C&áteiU 
y oíros,—ÍMg. 2859,

Orden .—Idem a! Servicio de Aviai.c>«. 
a! Coran atenúe V!e fe*» oi< * 1
Pedro del Río Soler de vMouck i- 
Póg. 2659,

Orden.—Destinando a los puntos que 
indica a los je te s  y Oficia i. es de S a
nidad Militar I.). Eduardo López 
Pont y otro**—Págs. 2659 a 2661.

Orden* — a f e a  a disposición del Exce
lentísimo S r. Comandante feaeo-ai 
de Ganarías a! Veterinario D Ao- 
tumo Csimbernat Serviá. —Pág. 266 LHabilitaciones

Orden . —Habilitando para ejercer em
pleo de Capitán ai Teniente de In
fantería D Basilidcs Pérez Lara.—• 
P a g . 2631.

O rden.—lútm  Idem al d é la  Guarida 
civil D, Juan Culebras Escudero y 
al de infantería D. Manuel Escalan
te G a rc ía ,-P á g , 2061.

llitHtalfta iU\ f ritml«t* W$ por ¿e. #•***•!»
Orden.—Coiicede la Medalla te' . n- 

M mientes por la Patria a km < u r 
les que comprende la relación que 
acompaña, - Págs, 2601 y  2665.

.Oficialidad de complemento
fefee/}

Orden* -** Deja • hín efecto el destino 
concedido al Alférez de Conipse
mentó de infantería D. Manuel 
Mena Muñoz por Orden de 8 de! 
actual (B. O. núm. 263),—Pág, 2662.

Orden — Destinando a! Laboratorio 
Químico-Farmacéutico del Ejército 
del Sur ai Farmacéutico tercero de 
Complemento D - Antonio Cortés 
M artín,—Págs, 26S2 y 2663.

KdGft¿.ff6Aei»i»c«
Orden.— Rectiíicar?do el primer apelli

do de! . Alférez de Complemento de 
Caballería D Francisco Sancho 
E ira ,—Pag, 2663,

Ordm»-—■Cltimí en nti o en el primero g; 
cuarto período de reengancho de 
Sargento a ios M aestros do Bamki 
O, Saln*tiano Murena Rlíjudme y 

• otros.—Pág. 2863.
Reserva

Orden. —Pasando a situación de m* 
i!  CapUAn de fefeuteríái ú m

H  aiaG-ce Efetena Ateawu---IMgó- 
!.U: 2663,

v ñ i-1 ?; v*'/‘yv< r':: --. hívfcí?' hm-. ^5---

Oreen . --■ !;><•.'bu-ooíO; cí oorrosi'e.ui" 
do, en su situnelóii ue retiro do, el 
Coronel de Infantería D. José b'er- 
mnide-z Alacaptnlac.—Pág. 2083 •

Orden.— Concede 'ó uuokk) ern-M (]tio 
h cada ano señala e¿ íxnbO¡etyae; 
íJui'-rv-'o Auxdier A abad orno del iMér- 
oA  ele bt relación oue ueompañH* 
Púgu. 2665 y 26AO '

ce - a la sLuución de' 
«A! Se* v’ proti'ctorr.uC3> el
Teñí" rte  i • V C G xa P- Manuel 
Brató*) i a -p¿g, 2664.

Orden. - Cesando en i a situafíón de 
«Ai Servicio del Protectorado»^ el 
Sargento do Infantería ib Luís Gar- 
xía M artínez. Pág, 260L

SECCION DE MARINA
A-**íiü>n-íic-̂

O fcfm , —Avsrer:dionrío oí empleo efe 
peao? ánneóinfo o k>s jefe:-, y.inv- 
ucnles del ( ínoreo iPuiorol <lo la /VC' 
Hueñi :  ¡ } ,  n’a b i f i  H e r n c  M a ' - G e r i n V  
’y o tro s .-  i ;ág. 26f>4.

Ordre- i c e n á o  e.l ápeliiuc? _pv 
D , Eugi.cnfo Rodríguez Rivera ■ ~~E&- 
gi na 2665,

Orden,—Qne el personal de Je^es y 
Oficiales que relaciona cose en sus 
actuales, destinos y pasea a o c u p a r  
loa que se expresan, —Pág. 2605.

Orden*- Que se consideren Procesa
dos el Tercer Maquinista D. Aliebres 
Goyes Arévalo v un ayudan te.—P á
gina 2665,

A nuncios oficiales
Comité de Monedn Ewtrauiprfi,  ̂Con!- 

blos de compra de momMns.

Anuncios particulares
Bmicio de .\r>góri,

E d ic to  y requisttorlae,

2657
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Secretaría de Guerra
O r d e n a s  

Devengos en espacio
Por disposición de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, de fecha 28 del ac
tual, y como aclaración a la Or
den de II de febrero último 
(B. O. número 110). por la que 
se concede el derecho a ios Je
fes y Oficiales y Suboficiales 
que estén en los frentes de com
bate, a una ración diaria, en es
pecie, sin cargo, debe entender
se que de ella forma parte inte-* 
grante la ración de pan.

Burgos 30 de julio de 1937.=®» 
Segundo Año Triunfal.=El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

#

Ascensos
En cumplimiento de la Orden

de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 18 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevb empleo la de dicha fecha, 
al Brigada del Arma de Caba
llería D. Andrés Ruiz Ramírez, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4. - 

Burgos 30 de julio de 1937.=* 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste,

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 16 de 
diciembre último, se confiere el 
empleo inmediato en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Capitán-de Artillería D. Rafael 
Araujo Acha, del servicio de 
Aviación.

Burgos 30 de julio de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal.» El 
General Secretorio, Germán Gil 
Yuste.

*  En cumplimiento la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, «o confiere el em

pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Sargento de Artillería D. Fran
cisco Pino Castaño, del Tercer 
Regimiento de Artillería ligera.

Burgos 30 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Cuerpo 
de Ejército, se nombra Alfére
ces provisionales, por hallarse 
comprendidos en la Orden de 
23 de noviembre último (B. O. 
número 39), a los Brigadas del 
Primer Grupo de la 2. Coman
dancia de Sanidad Militar, don 
Victoriano Cárdiel Bistué, don 
Juan Castel Hijar y D. Felipe 
García Lete.

Burgos 30 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.=EJ Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de fecha 27 del ac
tual, se asciende al empleo in
mediato con carácter provisio
nal, a los Cabos del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas número 5, que figu
ran en la siguiente relación:
Felipe Artacho Montes.
Eufrasio Yuntas Hcrráiz. 
Francisco Blanco Ramos.
Rafael Sardinero Rico.
José Morrondo Real.
José Lladó Naresca.
Felipe Pastor Tortajada.
Féljx Senosein Motilva.
Rafael Muñoz Rico.
Jesús Gamba Fernández. 
Francisco Salvador Guerra.
José Boeta Márquez.
Marcos Cuadrado Campos.
Juan Oliván Ollván.
Víctor Ramiro Ramiro.
Tomás Monreal Hernández. 
Eloy dél Rio Domiiiguez.
Jacinto Cintranes Montesinos.

Burgos 30 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-1 
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste,

Asimilaciones.
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Inspector General de Sa
nidad Militar del Ejército, queda 
sin efecto In asimilación de Te
niente Médico concedida por 
Orden do 17 de junio último 
(B. O. núm. 243), a D. Ambro
sio de Prada Garrido, por falta 
de salud, pasando a la situación 
militar que con arreglo a la Ley 
de Reclutamiento le corresponda.

Burgos 30 de Julio de 1937, 
Segundo año Triunfal.=EI Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre, 17 de 
noviembre y 28 de junio últimos 
(BB. 00. del E. números 15, 34 
y 252), respectivamente, se con
fiere la asimilación de Alférez , 
Médico a los médicos civiles y ' 
soldados médicos que figuran 
en la siguiente relación, los que 
pasarán a formar parte del Cua
dro de Eventualidades de la Je
fatura de los Servidos Sanita
rios Médicos del 5.° Cuerpo de 
Ejército:

Médico civil, D. José Galindo 
del Hierro.

Idem, D. Ignacio Galindo del 
Hierro.

Idem, D. Carmelo Sánchez 
Palacián.

Idem, D. Antonio Ramón y 
Vinós.

Idem, D. Aurelio Lanzón de 
Castro.

Idem; D. Antonio Pareja Oli
vares.

Idem, D. Alfredo Fraile Cabo* 
devilla.

Idem, D. Vicente Gallart Gon- 
zález-Salazar. A

Idem, D. César Júdez Gavl-. 
lañes. - ■/

Idem, D. Laureano Mariscal 
Hernando.

Idem, D. Angel Lafuente Her
nández.

Idem, D. Manuel Bravo San* 
fellú.

Idenj, D, Mario Vicente Del® 
cárrega,
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Idem, »X Vicente Mam»:! Oon-
ZMv ¡ B:¡-. <;í .

Idem ' s h;Ho f >r;<:íí¡;íi ( 'i 
' Idem, C Antonio M arco  Mn?s- 

ronL
Moni, i5 Marcelo Usiol Ro- 

nioso.
So ldado de la ¡A' (.’omnndnn- 

da de' Saniíl.'iii Militar y Módico 
civil, l). Luis Coii Viador.

Otro Id. id., i). Jiian José 
Ibeas Serna'.

Otro id. id. D. Faustino Gefcoa 
Uriel.

Otro del Batallón de Zapado
res de la División número 5 i y 
Módico civil, p, Daniel Pérez 
La hoz.

Burgos 30 de julio de 1937, 
•----Segundo Ano Triruiiaí. ~  re 
General Secretado, Germán i311 
Vusté.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (3. O.- 
húmero 23) y Ordenes de 21 de 
septiembre y 1,° de octubre de 
1936 (B8. 00 . número 28 y 33) 
de ia junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre de! mismo año 
(BB. 00 . números 13 y 34, res
pectivamente), se conceden las 
asimilaciones de Farmacéuticos 
terceros y se confieren ios des
tinos que se citan, a los Farma
céuticos civiles y soldado Far
macéutico que se relacionan: 

Farmacéutico civil, D. jesús 
Galar Reía, que presta sus ser
vicios en la Brigada de Navarra 
de ¡a 13 División del 63 Cuerpo 
de Ejército, a! mismo.

Idem ídem, i). Felipe Gil Es
cudero, que presta sus servicios 
en F. E. T. de las J. O. N. S. de 
Segovia, a Eventualidades del 
Primer Cuerpo de Ejército.

Soldado de Sanidad Militar, 
D. Pedro Diaz Rodríguez, que 
presta sus servicios en el Grupo 
de Sanidad Militar de Valiadolid, 

Eventualidades dd Primer 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 30 de julio de 193’/.-— 
Segundo Año Triunfal.=E! Vie
ne ral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con io dispuesto 
en la orden de 17 de noviembre

,do i 930 (8. O. número 34X se 
muerde 1;’ asimilación n'Bré 
ó ;i é i -  i.:¡ ;¡: ( Ó ; r i ; u e

i '< >u i ■ ¡1 í'r ( í - .'ido (U; ia Aaraí'ai :éa 
do Zapadnivs Minadores dei 
Cuerpo do. Ejó¡ rito i ). LCm ¡ :¡’.- 
uiov. TiniCa, que (a,india oi P u 
mo enrío. ¡io la carrera de Vete- 
nuana y se le destina a la Sec 
ción Móvil ile Evacuación Vete
rinaria del 5." Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 29 de julio de 1937.=» 
Segundo Ano Triunfai.=Ei Oe- 
neraí Secretario, 'Germán Gil
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

pasan destinados a la Academia 
de Ampliación de infantería de 
Toledo, para los cargos que se 
indican, los jefes y Oficiales de 
dicha Arma, que se relacionan a 
continuación:*

Coronel, retirado, D. Antonio 
del Castillo López, Director.

Teniente Corone!, retirado, 
D. Enrique Fernández Fernán
dez, jefe de Estudios.

Capitán, D. Antonio Cadenas 
Campo, Profesor.

Teniente, mutilado, D. José 
Permuy Casíañón, Profesor.

Burgos 29 de julio de 1937. 
=  Segundo Año’Triunfal.— E! 
General Secretario,.Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
pasan destinados a los Cuerpos 
y Unidades que se expresan, los 
Oficiales del Arma de Caballe
ría que a continuación se rela
cionan:
A ia Bandera de Asturias de 

F. E. T. y de las j O. N. S:
Capitán, D. Jesús Centeno 

Cantelií, del Regimiento de Ca
zadores España número 5.
Ai Cuadro Eventual del 7.° Cuer

po de Ejército:
Teniente, D. Cirilo Molina 

González, del Regimiento Caza
dores Tax,dir, nüm. 7.

Ídem, retirado, í). Ensebio Gó
mez Valiejo, del Cuadro Even
tual. de la Circunscripción Occi
dental de Marruecos (Sección B), 
en esta misma situación.

A1 'T/upo de Fuerzas Regularos;
C Acones de A-hueeMias. nú-
n : f: 3 A ;

Temente -Je í omelemonío , 
i > Fidel Oniooüee-‘Caven;! i 'oris- 
devfVla, del-Cundió Eventual de 
Marruecos:

Ídem de id., ll. Ramón Estra
da (. óirbondl, de! Idem id.

Alférez de id., f>. Pedro Díaz 
Taboada, del idern id.
A i a Milicia Nacional de F. E. T.

y de las jL O. N. S.: •
Alférez provisional, D. Felicf- 

slnto Agnado Trigueras, dd Re
gimiento d<-. Gnzadoves de Villa- 
rrobiedo, núm, í ,

Burgos dude julio de 1937.
S ei * i' i i ¡ lo A ñ <> T í i u! i í < s l. ■ 131 t í o - 
neral Secretario, Germán GH 
Yuste.

. A propuesta dei Excelentísi
mo Sr. Genera! jefe del Aire, 
pasa destinado ai Servicio de 
Aviación el Comandante de in
genieros D, Pedro del Río Soler 
de Cornelia.

Burgos 30 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.—-El Ge
mirá! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia dei servicio, 
pasan ", los destinos que se ex
presan los jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en ia siguiente relación:

Comandante Médico, D. Eduar
do López Pont, de Director de! 
Hospital Militar de Oña, a Direc
tor de! de Bastirlo, en Bilbao.

Otro id., Dv Francisco Fernán
dez Casates, dei Hospital Militar 
de Cáceres, a Director de! Hospi
tal Militar de Legionarios de di
cha Plaza.

Otro id., D. César Yaque Lau
rel, dei Hospital Militar de Bur
gos, a las órdenes dei General 
Jefe Superior Accidental de lae 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Otro id., D.'Angel Rincón Fe
rradas, de ia Comisión de los 
Campos de Concentración, a Se
cretario de la jefatura fie los Ser
vicios Sanitarios dei Ejército de! 
Centro.

Qírn id., D. F> añusco Martí
nez: Nevót, del Hospital M ilitar
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de Burgos, a la C om isión de los 
C am pos de C oncentración.

O tro id. Inválidos, D. José Be
nedicto  H idalgo, a las órdenes 
del Inspector Director de los Ser
vicios Sanitarios del E jército del 
Norte.

C apitán M édico, D. M arcelino 
M artín Luelmo, del Equipo Q ui
rúrgico del C apitán  M adruga, a 
las órdenes del C om andante G e
neral de Canarias.

O tro id., D. M anuel M orales 
M uñoz, a las ó rdenes del G ene
ral Jefe S uperior accidental de 
las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos.

O tro  id.; D. Rafael Bernal L o - 
m eña, a las id. del id. id.

O tro  id., D. M iguel Parrilla 
Herm ida, del G rupo  de S anidad 
M ilitar del 6.° C uerpo de E jér
cito, a las órdenes del G eneral 
Jefe de d icho C uerpo  de Ejército.

O tro id ., D. José H erm ida P é
rez, de D irector de los H osp ita
les M ilitares de Luarca, a las ór
d enes del G en era r Jefe del 8.° 
C uerpo  de Ejército.

O tro  id ., D. Federico  T orrec i
llas y Leal de Ibarra, a las ó rde
nes del C om andante G eneral de  
C anarias.

O tro id ., D. M anuel T orrecillas 
C arrión, del Regim iento de Infan
tería C ádiz núm ero 33, a las id. 
del id. id.

O tro  id ., D. Luis T orres M ar- 
ty, de a las ó rdenes del C om an
dante G eneral d e  C anarias, al 
C entro Q uirúrgico de  B aleares,

O tro  id ., D. Ubaldo G astam in- 
za Iribarren-H ernani, re tirado, de 
D irector del H ospital Militar de 
Guernic'a, a Jefe de los Servicios 
del Hospital M ilitar de Basurto, 
en Bilbao.

O tro  id., D. Ignacio F ernández 
de C astro, retirado, de D irector 
del H ospital M ilitar de P ed ern a
les, a D irector del H ospital Mili
tar de Ofia.

O tro  id., D. José Luxán Zabay, 
retirado, de a  las ordenes del G e
neral Jefe del 6.° C uerpo  de E jer
cito, al C uad ro  Eventual d é la  
Jefatura de ios Servicios S an ita 
rios de dicho C uerpo de Ejército.

O tro id inválido, D. C ipriano 
Pastor Soto , de Secretario  de la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios del Ejército del C en tro , al 
C u ad ro  Eventual de dicha Jefa
tura.

C apitán M é d ic o  A sim ilado, 
D. C arlos Amat Erro, del H os
pital Militar de V itoria, al Equi
po O ftalm ológico del H ospilal 
M ilitar de B asurto, en Bilbao.

O tro  idem id . ,  D. Alfredo P i-  
quer y M artín C ortés, del H ospi
tal M ilitar de Valencia de A lcán
tara, al H ospital M ilitar de La 
T oja.

T en ien te  M édico, D. José  D ie
go Rosel, de Eventualidades en 
el 8.° C uerpo de Ejército, al Ba
tallón de Las N avas núm ero 2, B. 
en la 6 .a B rigada de N avarra.

O tro  idem D. Victor Zozaya y 
de M erechi, de alta del H ospital 
M ilitar de V alladolid, a las ó rd e 
nes del G eneral Jefe del 8.° Cuer
po de Ejército, en com isión.

O tro idem D. Santiago B ece
rra Vacas, del H ospital Militar de 
Pam plona, al G rupo de F uerzas 
Regulares Indígenas de A lhuce
m as núm ero 5.

O tro  idem  D. Valeriano C asas 
M arrodán, del Batallón de Las 
N avas núm ero 2, B. a los H ospi
tales de V itoria.

O tro  idem D. Jesús. M ata R u- 
m ayor, del H ospital M ilitar de 
Pedernales, a las órdenes del J e 
fe de Sanidad Militar de Vitoria.

O tro  idem D. Luis Ribó Rius, 
del H ospital M ilitar de Zaragoza, 
al C entro de P ró tesis y R eedu
cación del H ospital M ilitar de 
O za, de La C oruña.

O tro idem D. Antonio Irigoyen 
Ram írez, del C uadro  Eventual de 
la Jefatura de S an idad  M ilitar de 
Sevilla, a  las ó rdenes del Jefe de 
San idad  M ilitar de M álaga.

O tro idem D. Cristóbal Rodrí
guez Tenorio ; del 2.° Batallón del 
Regim iento Infantería de Cádiz 
núm ero 33, a las idem del id ., id.

O tro idem D. E steban H ernán
dez Pía, del 2.° G rupo de S an i
dad Militar, al C am po de C on
centración de Pinto núm ero 1.

A lférez idem D. luán G óm ez 
López, de .a  las órdenes del G e 
neral Jefe del 6 .° C uerpo de E jér
cito, a las idem del id ., del 8.® 
C uerpo  de Ejército.

O tro  idem D. Andrés G allndo 
López, del C uadro  Eventual del 
6.° C uerpo  de Ejército, al 5.° Ba
tallón de M ilicias en S edaño, in
corporándose con urgencia.

O tro Idem D. M ariano López 
Ota!, del Hospital Militar de Pe

dernales, a  los H osp ita les M ilita
res de Bilbao.

O tro  idem D. M iguel L ópez 
Franco , del Idem id., a ios idem id.

O tro  idem  D. Ignacio Balda 
M iguel, del H ospital M ilitar de 
G uernica, a los idem id.

O tro idem D. F ernando Rico 
Saavedra, de los H ospitales Mi
litares de Paiencia, a los de León.

O tro  idem D. E duardo  R odrí
guez Q uevedo, del H ospital Mili
tar de Az-peitia, al H ospital Mili
tar de P a íen c ia .

O tro  idem D . José María Ca- 
nellas López, al Batallón de R e
serva núm ero 55.

O tro Idem D. Luis Ros Lavín, 
al Batallón de R eserva núm . 56.

Otro idem D. Fernando Eced 
C arreras, del T ercio  de doña M a
ría de M olina y M arco Bello, al 
H ospital M ilitar de G uitiriz(Lugo).

O tro  idem D. Fernando  O tero  
Rodríguez, de E ventualidades del 
8.° C uerpo de Ejército, a las ór- * 

denes del G eneral Jefe de dicho 
C uerpo de Ejército.

O tro  idem D. Alfredo R odrí
guez M artínez, del idem id ., a 
las idem id.

O tro  idem D. Eusebio G arcía 
Regó, del idem id ., a  las Idem id.

O tro  idem D . Juan José H ar 
gu indey  Salm onte, del Idem id ., 
a las idem id.

O tro  idem  D. Joaqu ín  Silió 
G alán, del R egim iento Infantería 
A m érica núm ero 23, a la B rigada 
M ixta de S anturce .

O tro  idem D. Juan María Vi- 
larnau C ab añ as, a las órdenes 
del G eneral Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas M ilitares 
de M arruecos.

O tro  idem  D. Jo sé  Feliús R ie
ra, a las idem Id;

O tro  idem D. Agustín Forca- 
dell Solé, a las Idem del id.

O tro  idem D, A lejandro Forca- 
dell Solé, a las ídem del id.

O tro  idem D. F rancisco Ca
ntazo Góm ez, alta del H ospital 
M ilitar de Z am ora, a las ó rdenes 
del C om andante G eneral de Ca
narias, en com isión.

O tro  idem  D. E useb io  C alon-

fe B arbero , alta del idem id., al 
ercio de D oña M aría de M olina 

y M arco Bello, en com isión.
O tro  idem D. M anuel Peche 

B lanco , alta del H ospital M ilitar 
de Plasencia, al Cuadro Evea-
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tual del Ejército del Centro, en 
comisión.

Otro idem D. Luis Gómez Es
teban, de Eventualidades del 7.° 
Cuerpo de Ejército, a igual si
tuación en el 5.° Cuerpo de Ejér
cito.

Otro idem D. Mariano Fustel 
Lozano, de a las órdenes del 
General Je fe  del 5.° Cuerpo de 
Ejército, a Eventualidades del 
mismo.

Otro idem D. Juan Laá Infan
te, del 2.° Batallón de! Regimien
to Infantería La Victoria núm. 28, 
a la 13.a Bandera de la Legión.

Otro de Sanidad Militar de 
Complemento D. Anotinio Abós 
Repollés, de a las órdenes del 
Comandante General de C ana
rias, a la 2 .a Comandancia de 
Sanidad Militar.

Otro provisional de Sanidad 
Militar, D. Alfredo García Gil, al 
Grupo de Sanidad Militar de 
Ceüta.

Otro idem D. Manuel Fuentes 
Buendía, al idem de id.

Otro ídem D. Miguel Montesi
nos Oleína, al idem de id., Agru
pación de Larache.

Otro idem D. Francisco Vi
cente Díaz, a la Jefatura de ios 
Servicios Sanitarios Médicos de 
Larache.

Otro idem D. Antonio Coro
nado Zaragoza, al Hospital Mili
tar de Ceuta.

Otro idem D. Salcedo Tomás 
Serrano, a las órdenes del Gene
ral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Otro idem D. Manuel Serrano 
Ocaña, a las idem del id.

Burgos 30 de julio de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina a disposición del Ex* 
celentíslmo Sr. Comandante Ge* 
neral de Canarias al Veterinario 
primero D. Antonio G imbernat 
Servlá. del Grupo Mixto de Ar
tillería número 2.
„ Burgos 30 de julio de 1937. 
Segundo Año Trlunfal,“ EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. '  ’ •

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísim o 

Sr. General Jefe del sexto Cuer
po de Ejército, y a los fines del 
artículo 2." de la Orden de 23 de 
noviembre ültimo (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán y mando de 
Compañía, al Teniente de Infan
tería D. Basiiides Pérez Lara.

Burgos 30 de julio de 1937. 
= Segun d o Año Triunfal. = E 1  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del sexto Cuer
po de Ejército, y a los fines del 
artículo 2." de la Orden de 23 de 
noviembre último (B . O. núme
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán y mando 
de Compañía, al Teniente de la 
Guardia civil D. Juan Culebras 
Escudero, y al de igual empleo 
de Infantería, retirado', con des
tino en el Regimiento Baílén nú
mero 24, D. Manuel Escalante 
G arcía.

Burgos 30 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Medalla de Sufrimientos por 

la Patria
De acuerdo con el Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los Oficiales que 
se  relacionan a continuación, los 
que disfrutarán la pensión anexa 
que a cada Uno se señala y en 
las condiciones que se expresan:

Capitán de Infantería, del R e
gimiento Infantería Toledo, nu
mero 20, D. Marcial Cirat La- 
iglesia, herido «grave» el día 5 
de agosto de 1936 en el Frente 
de Guadarrama, en ocasión de 
ejercer el mando de la 1.a Com 
pañía de su Batallón y que con
tinúa actualmente en curación 
La pensión anexa , a esta conce
sión será de 15 pesetas diarias 
desde la fecha en que fué herido 
hasta su alta para el servicio, 
sin que en ningún caso pueda 
exceaer su disfrute en más de 
dos años, debiendo percibirla en

la forma prevenida en el número 
3 de la Orden de esta Secretaría 
de 8 de junio último, y practi
cando, al ser dado de alta, una 
liquidación completa de dicha 
pensión y de la indemnización 
que independientemente de ésta 
y por una sola vez le correspon
de percibir, como comprendido 
en el apartado e) del artículo 5.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. número 273), para la cual 
se tendrá en cuenta el derecho 
acreditado por el interesado a 
la mejora de la mencionada in
demnización, por ser de estado 
casado- en la fecha en que fué 
herido.

Capitán de Ingenieros, agre
gado al Regimiento de Ferroca
rriles número 1, D. Luis Blanco 
Vaidepérez, herido grave el dia 
9 de abril último, ai arrancar 
personalmente las minas colo
cadas por el enemigo en el ki
lómetro número 105 de la línea 
de Madrid a Valencia de Alcán
tara, y que continúa actualmente 
en curación. La pensión anexa 
a esta concesión será de 15 pe
setas diarias desde la fecha en 
que fué herido hasta su alta 
para el servicio, sin que en nin
gún caso pueda exceaer su dis
frute en más de dos años, de
biendo percibirla en la forma 
prevenida en el número 3 de la 
Orden de esta Secretaría de 8 
de junio último, y practicándose, 
al ser dado de alta, una liquida
ción completa de dicha pénsión 
y de la indemnización que inde
pendientemente de ésta y por 
una sola vez le corresponde per
cibir, como comprendido en el 
apartado e) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), para lo cual se  ten- • 
drá en cuenta él derecho acredi
tado por el interesado a la m e
jora de la mencionada indemni
zación, por ser de estado casa* 
do en ia fecha en que fué herido.

Capitán de Infantería del Re* 
glmlento Infantería Ballén .nú
mero 24, D. Vicente Arrleta Mo- 
rán, herido grave el dia 13 de 
marzo último en el frente del 
Jaram a, en ocasión dem andar 
como Teniente fuerzas de su 
Regimiento, y que continúa en 
curación. La pensión anexa a 
esta concesión será de 10 pese* 
tai diarias desde la fecha en
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q u e  fué  her ido  ha s t a  su a l ta  
p a ra  el se rv ic io ,  sin qu e  eu n in
gú n  ca so  p u e d a  e x c e d e r  su d i s 
f ru te  de  dos  a ñus ,  í u T T n a o  p e r 
cibiría o a la ioi nía pr e v e n id a  en 
el nu is er o  3 de  la O. a-.e ue  osla 
S ec re r -o ía  de  S de junio úl t imo,  
y  p r a c t i c á n d o s e  al ¿er  dado  de  
a n a  una  T i T d a c i ó n  c c í n a T i a  Ge 
d icha pens ión  y ue  la inciemni- 
zac idn  q ue  in d e p e n d i e n t e m e n t e  
de  és ta  y p a r  una so la  v e z  Jo 
co r r e s p o n d a  perei íVq co mo  com~ 
•■/sv : O i a  :■?: el m a u l a d o  T  2cl 
a rOr idn  ha7 de ¡a ' a  y T : v p, 
jnlin de 1021 (C. iiUiU. d Ay..

T e n i e n t e  de  Cm np íe rn eu ío  do! 
Regimie nto  Infanter ía G e r o n a '  
n ú m e r o  IB. D. Luis Laialms [des
que ,  her ido qcravim c* día 2! de  
o c tu br e  do 1036 en el ir mi le de 
H u e s e a ,  con t i n u a n d o  en e s ta  ue 
cha  su  curac ión ,  La pens ión  
a n e x a  a es t a  conce s i ón  se rá  de  
15 p e s e t a s  d ia r ias  d e s d e  la fe
cha en (¡ue fué her ido  tmsm se r  
d a d o  de  al ta  p a ra  . el se rv ic io ,  
sin q u e  en n i n g ú n  cas o  p u e d a  
e x c e d e r  su  d i sf ru te  ele m á s  de  
dos  añ o s ,  d e b ie n d o  perc ibi r ía  en 
la fo rm a  p re v e n i d a  en el n u m e 
ro 3 de  la O r d e n  d e  e s ta  S e c r e  
ía r ia  d e  8 de  junio úl t imo y  p r a c 
t icándos e^  al s e r  d a d o  d e  al ta,  
u na  l iquidación  co m p le ta  de d i
c h a  pe ns ió n  y  de  la i n d e m n i z a 
ción q ue  i n d e p e n d i e n t e m e n t e  de  
és ta  y .  por  \ i i i a  sola v e z  le c o 
r r e s p o n d e  perc ibi r  corno c o m 
pr e n d id o  en el a p a r t a d o  a) del 
a r t í culo 5«° cíe ia Ley  de  7 de  ju
lio de  192! (<T L. núm.  273).  '

T e n i e n t e  de  la G u a r d i a  C i v d  
de ía C o m a n d a n c i a  de  S a n t a n 
der,  a c t u a l m e n t e  a g r e g a d o  a la 
d e  Val ladol id,  De Pa blo  G ó m e z  
G o n z á l e z ,  her ido  «grave?* el día 
24 d e  n o v i e m b r e  ele 1936, en 
Q u i s i c e d o  (B urgos) ,  en o ca s i ón  
d e  m a n d a r  com o Alfér ez  una  
C e n t u r i a  d e  mil icias a r m a d a s  d e  
F. E< y  q u e  con t in úa  en c u r a 
ción.  La  pe ns ió n  a n e x a  a e s t a  
co nces ió n  s e r a  ' de  15 p e s e t a s  
(Parias d e s d o  na f echa  ea que  
fué  h e n ú u '  c a s t a  ..a c e  su a b a  
p a ra  eí se rv ic io,  sin c a e  en n in
gú n  c a s o  p u e d a  e x c e d e r  ¿u dfs •* 
f ru te  en  más d e  d os  años,, d e 
b i e n d o  p e r c ib id a  en la forma 
p r e v e n i d a  e n . el n ú m e r o  3 d e  ia 
b r d e n  de., e s t a  S e c r e ta r ia  d e  8 
d e  junio úl t imo y p r a c t i c á n d o s e  
al ser dado de. alta, una -liquida

ción c o m ple ta  d e  dicha  p e n s i ó n  
y de  la in demn izac ión  q u e  i n d o  
p e n a i e n k d r m a í e  d e  es ta  y  por  
iisxí ¿oía v ex  ie convoco o i uíe p e í '  
c u n e  co n m  r .oü i jnrndu io  en el 
ana;  ra.m re UcC nreci i io c.7 ue. .¡a 
Ley  de  7  de  jado  de  1921 
(C.  L. núm. 273),  p a r a l a  cual se  
te n d rá  en. cuerda  e¿ d e r e c h o  
ac re d i ta d o  por  el in te r e sa d o  a la 
me jo ra  de  la m enc io n a d a  i n d e m 
nizac ión  por  s e r  de  e s t a d o  c a s a 
do en ia fecha en q ue  fué b e -  
no o .

A lia n  v  d -  tn f :u úcrl¡ de¡ Re- 
g ímíenrn n a a iT n n n  C n n n n a  n ú 
m ero  30, D. E d u a rd o  F e r e z  L ó 
pez,  her ido '  «grave* el día 14 de  
s e p t i e m b r e  d e  1936 en el c o m b a 
to so s te n id o  en La C a b ru ñ a r í a  
(F re n te  de  As tur ias ) ,  c o n í i n u a n -

> .o í a C rn e ^ m  en  curac ión;  la
. t 'U! .  a : t í '” í‘ >? e s ta  c o nc es i ón  

se r á  A ILo'-s,.  [a.; charlas.desde,  
la l echa  en  qu e  í a é  her ido  h as ta  
la de  su a b a  para  e! se rv ic io ,  sin 
que  en  n ingún  c a s o  p u e d a  e x c e 
der  sü  d i s f m t e  en  m á s  de  dos  
año s ,  d e b ie n d o  percibi r la  én  i a 
fo rm a  p r e v e n i d a  en e! n ú m e ro  3'  
de la O r d e n  de  e s ta  S e c r e t a r í a  
de  8 de junio úl t imo y p r a c t i c á i s  
d o s e  ai se r  d a d o  de  a lta ,  un a  II- 
an idac ión  co m p le ta  de  d icha  p e n 
s ión  y  .de !a indemnización- qu e  
i n d e p e n d i e n t e m e n t e  de  és ta  y  
por  una  so ia  vez  le co r r e s p o n d e  
percibir ,  c o m o  c o m p re n d id o  en 
el a p a r t a d o  e) del ar t ículo 5 0 d e  
la L ey  d e  7 de julio d e  1921 
C.  L. n ú m e r o  273).

Al fé rez  de  Infante ría ,  deí R e 
g im iento  Infante r ía  de  ia Vic to
ria n u m e r o  28 D. An tonio  M á r 
q u ez  S á n c h e z ,  he r id o  «grave*  
ei día 25 de  o c tu b r e  de  1936 en 
la ocupación,  d e  P e g u e r h i o s  y  
q u e  cont inú a  a c t u a lm e n te  en c u 
ración .  La  pe n s i ó n  a n e x a  a e s 
ta  c o nc es i ón  s e r á  d e  15 p e s e t a s  
d ia r ias  d e s d e  la fe cha  en  q u e  
fue  he r ido  h a s t a  su  al ta  p a ra  ei 
se rv ic io ,  sin q u e  en  n ingún  c a s o  
p u e d a  e x c e d e r  su  d i s f ru te  en 
ma s  a e  d a s  añ os ,  d e b i end o  p e r 
cibiría en ¿a fo rm a p r e v e n i d a  en 
e; n ú m e r o  3 de  la O r e e n  de  es ta  
Se c r e t a r í a  d e  8  de  junio úl t imo y  
p ra c t i c á n d o s e ,  ai s e r  da d o  d e  a l 
ia,  u n a  l iqu idac ión  c o m p l e t a  d e  
d icha  p e n s i ó n  y d e  la i n d e m n i 
zac ión  q u e  i n d e p e n d i e n t e m e n t e  
üe. é s ta  y  p e r  una  sola v e z  le c o 
rresponde percibir como com

p rend id o  en ei a p a r t a d o  e) de* 
art ículo 3 5  ue  A Ley  ue 7 de  ju
lio d e  192o (CL L. n ú m e r o  223), 
pura ia cual s e  ú n T A  cu c ue nt a  
G a e r e e d o  n e n . n i T T o  por  T  ¡a- 
ímoouum a ía m u i o r a . ue-. o ¿ena 
in d e m n iz a c ió n  por  s e r  de estarlo 

' Lasado  en la f echa  en  q u e  fué  
her ido.

Alférez provi s io na l ,  de* P  g b  
mi en to  Infante ría  Sa n  Q u e  T n 
n ú m e ro  25.. i). Antonio  Bornes 
A lon so  Villalobos,  herido  «gra-  
V a a i  T u  / de  ene? o Ti  uno r:U 
r j  p a T T *  ot' AU. -om A j a n T T a i a ' '  
la}, y que  c o u o n u a  a e i u a u n e m e  
un curac ión .  L a 'p e n s i ó n  a n e x a  a 
e s ta  c o n c e s ió n  s e r á  J e  lo  p e s e 
t a s  d ia r ias  d e s d e  Sa fecha  en q u e  
fué  he r ido  h a s t a  ia d e  su  al tó 
pa ra  el servicico sin q u e  en n i n 
gún  c a s o  p u e d a  e x c e d e r  su d i s 
frute en m á s  de  dos  a n o s ,  d e 
b i e n d o  perc ibi r la  en la forma pre~ 

'v e n id a  en el núm. 3 d e  ia O r d e n  
d e  e s ta  S e c re ta r í a  de  8 de  junio 
úl t imo,  y  p ra c t i c á n d o se ,  al s e r  
d a d o  de  alta,  u na  i i q i ú d a d ó n c o m -  
p ie ta  d e  d icha p e n s i ó n  y de la 
inde m niz ac ió n  q u e  i n d e p e n d i e n 
t e m e n t e  d e  é s ta  y  po r  una  so la  
v e z  le c o r r e s p o n d e  perc ib i r ,  c o 
m o  c o m p r e n d id o  en ei a p a r t a 
do e) de! a rt ículo 5 o de  la L e y  
d e  7 de  junio d e  1921 (C .  L.  n ú 
m e r o  273).

B u r g o s  29 de  julio d e  1937 .— 
S e g u n d o  A ñ o  Tr iunfal .  = E i  G e 
nera! Se c re ta r io ,  G e r m á n  Gil  
Yus te .

Ofi c i a l i d a d  d e  C o m p l e m e n t o
D e s t in o s .

Q u e d a  sin e fec to  el d e s t i n o  
c onc e d id o  al Alfé rez  de  C o m p l e 
m e n to  d e  Infan te r ía  D. Manuel  
M e n a  M u ñ o z ,  por  or d e n  de  8 
del ac tua l  (B. O .  n ú m e r o  263),  
h a b e r  c a n s a d o  ba ja  en la esca ía  
d e  C o m p l e m e n t o  de  Infan te r ía  y 
a l t a ' e n  ia de  S a n i d a d  Mi li ta r p o r  
o r d e n  d e  19 de  m a y o  ú lt imo 
(B. O.  n ú m e r o  218).

B u r g o s  29 d e  julio d e  1.987. 
—  S e g u n d o  A ño  Triunfa! .  == El 
Genera!  Secre ta r io*  G e r m á n  Gil 

. Yuste¿

P o r  c o n v e n i e n c i a  del  se rv ic io ,  
s e  de s t in a  ai L a b o ra to r io  Q u í 
mico F a r m a c é u t i c o  de! Ejé rc i to  
del Sur al Farmacéutico S.° de
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Complemento D. Antonio Cortés 
Martín.

Burgos 29 de julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfal, — El 
General Secretario, Germán G! 
Yuste.

Rectificaciones
So rectifica la orden de 14 del 

actual (B O. número 270), en lo 
qne al Alférez de Complemento 
<je Caballería D. Francisco San
cho Ruiz se refiere en el sentido 
de que este es su verdadero 
nombre y no D. Francisco Sán
chez Ruiz, como en la mjsma se 
consignaba.

Burgos 29 de julio de 1037.=*» 
Segundo'Año Triunfal.— El G e
neral Secretarlo, Germán Gi| 
Yuste.

Reenganches
Por reunir las condiciones re

glamentarlas, se clasifica en el 
primer y cuarto período de reen
ganche de Sargento, respectiva
mente, a los M aestros de Banda 
D. Salustiano Nareno Riquelme, 
del Regimiento Infantería Cana
rias número 39, y Q. Constanti
no de Asís Expósito, del 10 Re? 
glmlento de Artillería Ligera, con 
la antigüedad y efectos adminis
trativos de J.°  de marzo del año 
actual el primero de los citados 
y de 1.° enero último el segundo.

Burgos 29 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.— El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Situación reserva
Por tener cumplida la edad re

glamentaria para ello, pasa a si
tuación de reserva el Capitán 
del Regimiento Infantería Palma 
núm. 30, D. Francisco Esteban 
Alonso,' en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 
562,50 pesetas que le correspon
den, por contar más de 25 años 
de servicios efectivos, cuya can
tidad deberá serle abonada a 
partir de í.® de julio actual, por 
la Delegación ae Hacienda de 
Baleares, por fijar su residencia 
en Palma de Mallorca.

Burgos 29 de julio de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Señalamiento de haber pasivo
Por haber pasado a situación 

de retirado por Decreto de fecha 
23 de diciembre dé 1936 (B. O. 
núm. 67), el Coronel de Infante
ría D. Jo sé  Fernández Macapln- 
lac, he resuelto que en dicha s i
tuación disfrute, con carácter 
provisional, .el haber pasivo 
mensual de 975 pesetas, mas 
otras 50 como pensionista de la 
Orden de Sañ Hermenegildo, 
cuyas cantidades percibirá a par
tir de 1.° de enero de 1937, por 
la Delegación de Haciende! de 
Navarra, por fijar su residencia 
en Estella de dicha provincia.

Burgos 29 de julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretarlo', Germán Gil 
Yuste.

Sueldos
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo 7.° de la 
Ley de 13 de mayo de 1932 
(G. L núm. 272), se concede el 
sueldo anual que a cada uno se 
le señala, a partir de las fechas 
que se indican, al personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército que a continuación se 
relaciona:

8.000 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. José Romero B e
rrueco, de la Intendencia Militar 
del Ejército del Sur, a partir de 
1,° de abril último, por llevar 40  
años de servicio.

7.500 pesetas al Idem D. Anto
nio Jiménez Santos, de la Co
mandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, a partir de 1.® de agosto 
próximo, por llevar 85 años de 
servicio.

7.600 pesetas al Ajustador don 
Emilio Fernández Martínez, del 
Regimiento de Artillería de Costa 
núm. 2, a partir de 1.® de junio 
último, por llevar 85 años de 
servicio.

7 000 pesetas al Maestro Ar
mero D. Faustino Arlas Saá, del 
Batallón Cazadores de Melilla 
núm. 8, a partir de 1.® de agosto 
de 1036, por llevar 80 afios de 
servicio.

7.000 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Luis Serrano Mi
llón, de la Intendencia Militar del 
Ejército del Sur, a partir de 1.® 
de mayo último, por llevar 30  
afios de servicio.

0.500 pesetas al Maestro Ar
mero D. Manuel Carrascosa Sáez 
del Regimiento Infantería Le- 
panto núm, 6, a partir de l .°d e  
febrero último, por llevar 25 años 
de servido.

6.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Manuel Carnice
ro Molero, del Centro de Movi
lización y Reserva núm. 9, a par
tir de l . ° d e  junio último, por 
llevar 25 años de servicio.

6.000 pesetas al ídem D. losé 
Félix del Río Guerrero, de la In
tendencia Militar del Ejército del 
Sur, a partir de 1.° de febrero 
último, por llevar 20 afios de 
servicio.

6.000 pesetas al Picador D. Ri
cardo Iglesias Somoza, del Regi
miento Infantería Zaragoza nú
mero 80, a partir de 1.® del a c
tual, por llevar 20 años de ser
vicio.

6.000 pesetqs al Maestro He
rrador-forjador D. Gregorio Vai- 
decantos Casas, de la Jefatura de 
los Servicios Veterinarios del 6.° 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
1.° del actual, por llevar 26 afios 
de servicio.

6.000 pesetas al Maestro Ar
mero D, José Pérez Neira, del 
Regimiénto Infantería Canarias 
núm. 49, a partir de 1.® de mar
zo úllimo, por llevar 20 afios de 
servicio.

6.000 pesetas al Ajustador 
D. José Ramón Alvarez Alvarez, 
del 12 Regimiento de Artillería 
Ligera, a partir de 1.® del actual, 
por llevar 20 años de servicio.

6.000 pesetas al Idem D. Pómu
lo Calvo Marañón, del mismo, a 
partir de 1.® de agosto próximo, 
por llevar 20 afios de servicio.

6.000 pesetas al Maestro He
rrador-Forjador D. Ramón, Mu
ñiz Nuez, de la Jefatura de los 
Servicios Veterinarios del 5.® 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
1.’ del actual, por llevar 25 afios 
de servicio.

6.750 pesetas al Conserje don 
Arturo Barberán Bartoli, de la 8 .a 
Inspección General de Intenden
cia, a  partir de 1.® de agosto 
próximo, por llevar 80 afios de 
servicio.

5.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. José Herrero 
Pineda, del Regimiento de C a
rros de Combate número 2, a
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partir de Jtttilo úUiroo/por llevar 
20 atajs de servicio.

5.500 p .3e:.<>e <?i M-erán# /\r-
fíi^io ’ > hg; ¿vVTf >gvja rV¿ 
dee, fug I »í-i!?a':.J.r>i• ae íyV'Gíhh.:; ,v-' 
cilla «V i ¿.G- «r <5V í v vv”
?5fUggogá -i-'; i ag* g • ■ ■ a* éc v u" í T 
GG* iS ík" "(av;vlu.

: G\/;Á f'M -'UHT'- *Ú ; >v‘ p.? U.:h>'¡ G* $J ‘A
Mcdk- iml  D.  Ai¡?u:úo Mo,  1-1 ,5d 
Pozo, di': u¡ jefatura dit ios Servi
cios Sanitarios del 2.° Cuerpo >lc 
Ejército, a partir de I . ” de di
ciembre de lh;W, por l levar  15 
rulos de servicio.

6.500 !'K‘S<'liC) rd úli'r.t* 1). Ma 
«üiel Expósito Oarek, de la ad:.- 
»r.a, a .partir do igual lecha, por 
llevar 15 años de servicio.

5 50o pesetas al ídem D, Anto
nio Cí'üés Pérez, ue ¡a misma, a 
partir do igual i* cha, por llevar 
.15 anos do servicio.

5.500 pesetas a! idem D. José 
Luis Qu¡¡>.áiez Rodríguez, de la 
misma, a partir de igual fecha, 
por llevar 15 --ños efe se'vicio.

5.500 po~.*b:s o! Subalterno Pe
ricial 1> Mc.unv Oltavarréii Ro - 
din. íh.v V Juívpo'de Eiérdío, a 
partir do i , “ de a gusto próximo, 
p<:•( 11' -'a‘ !  ̂ ;X.i vicio.

j  5|s.' > ¿¡í Maestro Me-
ira l ' i t - . v i v  , ■ D. Martín San-  
iao' !' ■' -P Je  'a jefatura de 
tor > v .terh'.arios’ del VI
Cu a1 ! .  Fu. bu, s pePer F • t.° 
de junio último, por ¡levar 20 
años de servicio.

;S 500 pesetas al Auxiliar de 
¡ F m s  y Talleres  D. Francisco  
Hernández T eilez ,  deí Regimien
to de Artillería de Mallorca, a 
partir de IA  de abril último, por 
llevar 20  años de servicio.

5.250 pesetas al Conserje don 
Domingo Molina González, de la 
intervención de ios Servicios.de 
Guerra de G Comandancia Ge
neral de Caua/r o, a partir de 
1.° de agosto prC Cno, por llevar 
25 años de servició. ■

S.OOü pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Luis Aívcr- 
di de ía Vega, deí Regimiento de 
Artillería de Cesta número 2. a 
partir de I .°  ce  tuerzo úítliso, 

.por ¡levar 20 años de servicio.
5,000 pesetas ai Mecánico don 

Esteban Garrido Gómez, de ia 
5 .a Comandancia de Tropas de 
Intendencia, a partir de IA  de 
agosto próximo,’ por llevar quin
ce aSos de servidor

„ <fI>!< pev ¡ i? si Arribar tíc
. ¡, . 1 1 iíV- v D jo* ■’ Reo,

3 i!;' C' •
V -  F . h A M v  Fv: /ó-miaj, a paUu-

’ 1 , , ,  ̂ ‘ ‘
i í í.v ■ i - i'U Ir Ii'ü:\n IFnlrU;!;; Ko¡“
ivr.i, -v i Rcgunicato Infantería 

ni '< > . • ¡ .i, a partir dv tA
■i ...--.«to ¡v-oximo, por llevar 15 
fíh-OS d<: Servic'Uí.

,M p<.' x tas ai idem D. Ra- 
' Oai'.ia j.rntuK'/, de! Grupo 
de Ariiiloria de Montaña de ¡a 
iAv;¡.!;¡ MAG ¿je Aslüdas, i! par
re civ IA <í<; agosto próximo, por 
nevar 15 años de servicio.

4 500 pesetas ai Maestro He
rrador Forjador O. Primitivo Gac
ela Martim:/., de ía jefatura' de 
ios Servicios Veterinarios de¡ VI 
Cuerpo de Ejército, a partir de l .ü 
del actual, por llevar diez años 
tie servicio.

4.500 pesetas al Idem D. T eo 
doro Terradilios Martín, de ía 
misma, a partir de i A de agosto 
pró.t>mo, por llevar diez años de 
sorvicio.

4 .5 0 )  pesetas al Idem D. Aure- 
11;»!!'! Garciu Apa; icio, 4c ia mis» 
ma, a partir tic tA de agosto pró
ximo, per llevar diez años de 
servicio.

Burgos 27 da judo de 1537. 
- ;o Segundo Ario Tmusial fí! 
Oone.a! Secretario. Germán Gil 
Yitsíc,

A l serv ic io  d e l P ro tecto rad o
A prpuesta del A lto  Comisa

rio ¿a España en Marruecos, pa
sa a sAuoGó- da «Ai Servicio 
del Protcctorado»,ei Temiente de 
Artiüerfa D. Manuel Bretón Ca- 
lleja, del 2A Regimiento de Ar
tillería de Costa.

Burgos 29 de julio de 1937. 
Segundo Año TriunfaL«*E! G e
nera! Sccfctarió, Gcnnáti Gil 
Vusté.

A propuesta del Excmo. S e 
ñor General je fe  Superior de las 
Fuerzas militares de Marruecos, 
y por haber causado baja en la 
Mehal-fa jalifiana de Gomara, 
núm. 4, cesa en la situación de 
<Al Servicio deí Protectorado», 
et Sargento de Infantería don 
Luis García Martínez, pasando

a la de «Disponible forzoso» en 
ei 8 0 Cuerpo de Ejército.

FCUCO/s 2n th 0. i-..
Ss'-'iii.id .Atic- Triunfo!..-••MI

Berourti lo, Germájj GU
Ytts'e.

S e c c ió n  d e  M a r in a

AscensosSu fitíceleiKia el ('Hsieraíísi- 
rno Je  los HjArcitos Merlo no les 
lio tenido u bien nnceeder a- etu- 
plco superior inmediato a ios 
Sres. leí x- > Oficiales del Cuer
po General de la Armada que 
a ennUnuacióh se expresan, por 
existir vacantes y dadas ¡as ne
cesidades de! servicio, perma
neciendo en sus actuales desti
nos hasta nueva orden:

Capitanes de Fragata
D. Rafael Meras Mac Carthy.
D. Salvador Moreno y Fer

nández.
D. Isidro . Fontenlá y Maris- 

tany.
Capitanas de Corbeta

!>. Benigno Gotizález-AHer y 
Acebo!.

D. Gabriel Fernández de Bo-
badllia y Rageh

Tenientes da Navio
D. Juan J. González y Gon

zález,
D. Camilo Carrero Blanco.
D. Fernando c’e Albear y

Abaurrea.
D, Melchor Ordóñez Mapelli.
D. Antonio Blanco García.

Aífe reces de Navio
D, Jo sé  Luís Oriiz Repiso y 

Eu late.
D, Amaro Gómez Pablos y 

Duaríe.
P. Bttílíi& Feroándeg Sogade. 
D» Aíltoilicj Toffe-á Metténdez»
D« Pedro Recacho Eguía.
Du-Fránctsco j .  Pedresa Fon» 

tenia.
D. Ignacio deí CuviSlo Me

re! lo.
D. Manuel Beardo Morgado.
D. Antonio González-Áller y

Balseyro.
D. Juan Lazaga y Azcárate.
Salamanca 25 de julio de 1037. 

es Segundo Año Triunfal«  El
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Almirante Jefe del Estado Ma
yor de Marina, Juan Cervera.

Habiéndose padecido error aí 
consignar entre los Alféreces de 
Infantería de Marina ascendidos 
a Tenientes por Orden de 11 del 
actual (B. O. núm. 270), a don 
Eugenio Rodríguez Rivera, se 
entenderá rectificada en el sen
tido de que su verdadero nom
bre es D, Eugenio Gutiérrez 
Rivera.

Burgos 29 de julio de 1937. 
«Segundo Año Triunfal.=E) 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien disponer que los 
señores Jefes y Oficiales que a 
continuación se expresan, cesen 
en sus actuales destinos y pasen 
a ocupar los que al frente de 
cada uno se expresan:

Capitán de Navio, D. Rafael 
Estrada y Arnáiz.—Comandante 
del irucero «Canarias».

Capitán de Navio, D. Salva
dor Moreno y Fernández.—Di
rector de la Escuela Naval Mili
tar y Comandante del buque-es
cuela «Juan Sebastián Elcano».

Capitán de Fragata, D. Angel 
Jaudenes y Bárcena.--Segundo 
Comandante del crucero «Almi
rante Cervera».

Capitán de Corbeta, D. Ale
jandro Molins y Soto.—Jefe de 
la Sección de Organización del 
Estado Mayor de la Armada, con 
carácter Interino.
C a p itá n  de Corbeta, D. Luis 

Carrero Blanco.—Al Estado Ma
yor de la Armada.

Salamanca 25 de julio de 1937. 
« S eg u n d o  Año Triunfal.«E l 
Almirante Jefe del Estado Mayor 
dé la Marina, jüan Cerverá.

Procesados
A los efectos administrativos 

correspondientes, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Regla
mento de situaciones del perso
nal, de 13 de septiembre de 1935, 
se consideran procesados al T er
cer Maquinista, retiradó, D. An
drés Cores Arévalo y al Ayu
dante Auxiliar 2.° de Infantería

de Marina, retirado, D. Manuel 
Cqridad Castro.

Burgos 29 de julio de 1937. 
== Segundo Año Triunfal .=» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 2 de agosto de 
1937. de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
F r a n c o s . . . . . . . . ...............  33‘25
Libras...............     42*45
Dólares  ................    8*58
Liras...................................  45‘15
Francos suizos..................  196‘35
Reichsraark. . . .................  3*45
Belgas  ..............   144*70
Florines ...................  4‘72
Escudos  ................... 38*60
Peso moneda legal  2*65
Coronas checas   30*00
Coronas suecas.. . . . . . . . .  2*19
Coronas noruegas   2*14
Coronas d a n e sa s ... . . . . . .  1*90
DIVISA8 LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
Francos........................  41*55
Libras...........................   53*05
D ó la re s ... ........................ 10*72
Francos suizos. ...........  245*40
Escudos ..................... 48*25
Peso moneda legal.. . . . . .  3*30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

BANCO DE ARAGON
ZA RA G O ZA

Se ha notificado a este Banco 
el extravío de los siguientes res
guardos, expedidos por nuestra 
Sucursal de Huesca:

Resguardo núm. 2051, de 5.000 
pesetas nominales, en Deuda 
Amoftizable 4 y medio por 100.

Número 2052, de 1.500 pesetas 
nominales, en Deuda Amortiza- 
ble 5 por 100.

Número 2.281, de 12.500 pese
tas nominales, en Deuda Amor- 
tlzable 5 por 100.

Número 2.949, de 6.000 pese
tas nominales, en obligaciones 
de la Compañía de Riegos de 
Levante 5por 100, emisión 1928.

Extracto de inscripción núme
ro 1294 de 6 acciones de nuestro 
Banco liberadas, y

Resguardo provisional número 
561, ue 6 acciones de nuestro 
Banco con el 60 por 100 desem
bolsado.

Lo que se hace público por 
tercera fez , a fin de que las 
personas que se crean con dere
cho a reclamar lo verifiquen en 
el plazo de 30 días, a contar del 
de la fecha, pues pasado dicho 
plazo, se extenderá duplicado de 
los mismos, quedando nulos y 
sin efecto los originales y el Ban
co exento . de toda reponsabili- 
dad.

Zaragoza 12 de julio de 1987. 
« E l  Secretarlo, José Luis Bre
gante. *  8—8

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
A te c a

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 101 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de In
cautaciones, * contra D. Ricardo 
Pérez Cea, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en igno
rado paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsabi
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional.se cita a dicho indivi
duo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole
tín Oficial* del mismo, correspon
diente al día 20, por medió del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser-, 
ción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete.=E1 Juez de primera instan
cia, Luis Cosculluela Arcarazo.ss 
El Secretario Judicial, Antonio 
Nogueroly Martínez.
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P e ñ a h o r a d a  d e  B r a c a m o n t e

Don Manuel Grito B ailes, juez de 
Instrucción de Peñaranda de Bra
camente., designado por la Com L 
tfiión Provincial de ttte¿mtadón de 
Bienes para el Estado, para cono
cer del expediente de responsabili- 
dad civil que se dirá*

\ Hago saber: Que por d e l^adó n  de 
tifcha Comisión Provincial de incauta
ción de Bienes para ei Estado, se 
sigue expediente de responsabilidad 
civil con arreglo al artículo • 6*& dei 
Decretodey de diez de enero últl»

: roo, contra* el encartado Juan Oon. 
zález Posadas, vecino de Babllafuente^ 
boy en paradero Ignoracjo, habiendo 
acordado citarle por medio de edic
to», que se injertarán en teí «Bo
letín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial» de la provincia de Salaman
ca, para que en el término de los 
ocho días -sigúténtés al de la publica
ción^ comparezca en este juzgada de 
Instrucción pará ser oído en el ex.

, pedlénte y pueda aportar las prue,
bas qUe estime convenientes a des
virtuar los cargos que se le Impu
tan, apercibido <jue si no lo verifica 
le parará el perjuicio a  q,ue hubiera 
lugar * ' •! .

z Peñaranda de Bracamonte a t i  de 
Julio de 1937.—Miguel Gríio*—EJ Se
cretario.

fc— —A ' *i i i" it

Don Manuel Orlio Baldes, Juez de 
Instrucción de Peñaranda de Bra
camonte, designado por la Comi
sión Provincial de Incautación de 
Bienes para el Estado... para cono.- 
cer del expediente de responsabili
dad civil que se dirá.
Hago saber: Que por delegación de 

 ̂ dlfcha Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes para el Estado, se 
sigue expediente de responsabilidad 
civil con arreglo aT artículo 6.o del 
Decreto-ley d¡e diez de enera Ulti
mo, contra el encartado Juan Zurk 
do Torres^ vecino de Cantalapiedy^L. 
hoy en paradero ignorado, habiendíai 
acordado citarle por medio tíe edic, 
tos, que ’se insertarán en el «Bo
letín Oficial oiel Estado» y «"Boletín 
Oficial» de la provincia de Salaman
ca, para que en el término de losa 
ocho días siguiente» al de la publica
ción*, comparezca en este Juzgado de 
Instrucción para ser oído en el ex
pediente y pueda aportar las prufcí 
bas qué* estime convenientes a des
virtuar los cargos que ee le impu
tan, Apercibido que ai no lo verifica 
le parará el perjuicio a que hubiera 
'lugar . ¡ !

Peñaranda de Bracamonte a  13 3 a 
Julio de 1937*—Miguel G r ito *- B  Se. 
cretaria . i > i 1 ■ . 1 .. u  f

Don Mamid Grito Baldes, Juez do 
instrucción de Peñaranda de Bra- 
enmonte, designado por la. Coml- 
¡s»ón Provincial dé Incautación de 
Bienes para el Estado, para cono, 
ccr de! expediente de responsabllL 
dad civil que se dirá.
Hago saber: Que .por delegación de 

dicha Comisión Provincial de ‘Incauta
ción de Bienes para el Estado, se 
sigue expediente de responsabilidad 
civil con arreglo al artículo ó.o de! 
Decreto-ley de diez de enero últi
mo, coptra el encartado Mateo Gar
cía Ramos, verino de yilloruria, y 
en la rc‘ -.mHdad con residen
cia en Madrid, habiéndose acor., 
dado citarle por medio de edic
tos, que se insertarán en el «Bo
letín Oficial de! Estado» y «Boletín, 
Oficial» de la provincia de Salterian.!» 
ca, para que en el Término de los 
ocho días siguientes aí de la publica
ción, comparezca en este Juzgado de 
Instrucción para ser oído en el ex
pediente y pueda aportar las prue
bas que estime convenientes a des
virtuar los cargos que se le impu
tan, apercibido que sí no lo verifica 
le parará el perjuicio a que hubiera( 
lugar .

Peñaranda de Bracamente a 14 de 
julio de 1937.*~MÍgueí Orilo.—El Se. 
cretaria.

Don Manuel Orílo Baldes, Juez de 
instrucción de Peñaranda de Bra- 
camonte, designado por la Comí, 
klón Provincial de Incautación de 
Bienes para él Estado, para eonou 
cer del expediente de responsabili
dad civil que se dirá* i ^
Hago saber< Que por delegación de 

dicha Comisión Provincial de Incauta, 
dón do Bienes para el Estado, ee 
sigue expediente de responsabilidad 
civil con arreglo al artículo 6.» del 
Decreto-ley de diez dé enero últi
mo qontra el encartado francisco M.* 
Blázquez Oómez, vedno de MfcOV 
tera* en 1¿ actualidad residiente en 
Uta (Estados Unidos), habiéndose 
acordado citarle por* media de edla, 
tos, que se Insertarán en el «Bou 
letín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial» de la provincia de Salamau. 
ca, para que en ei término <fe loa 
ocho días siguientes al de la publlosu 
ción, comparezca en este Juzgado de 
Instrucción para ser ojdo en el ex* 
toediente y pueda oportar las pnneu 
has que estime convenientes a éeK  
vlrtuar los cargos qu^ se fe impiu 
tan, apercibido que si no lo verifica: 
le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar . ^ • I ’ | I i I |»

Peñaranda de Bracamonte a 14 de 
Julio de 1937*—Miguel Grilo .-El Sé- 
Cretaria* , , [ f- í ?. i ■■[  j

León
Don Enrique iglesias Gómez, Juez* 

de primera instancia de León y 
como tal delegado del limo* Seftor 
Presidente de la Audiencia para 
la ejecución que luego se dirá.
Por el presente fijft. requiere a dbrf 

Gabriel Franco Ló^ez, exmínístro, úL 
titnámente domiciliado en Salamanca y 
Astorga, y cuyo actual pararféro s© 
Ignora, para xjue en término út 06 
tavo día bajo'apercibimiento de Apre
mio haga efectiva la cantidad de «un 
millón 'tfe pesetas» señaladas por el 
General Jefe efe esta DIvHlón en De
crete de* 5 de ¡os . corrientes como 
consecuencia *del expediente seguido - 
por este mismo Juzgado como Dete* 
gado de ía Comisión Provincial de In
cautaciones 

Dado en León a 12 de fuljo de 
1937.—Enrique IgleslaL—-El Secreta
rlo jucflcíal*

Navalmoral de la Mata
Don Vidal Oarria Rodríguez, Juez 

municipal en funciones ere primera, 
Instancia c * instrucción de esta vi
lla y su partido, por haber sido 
el propietario designado para fo** 
mar parte en Consejos de Oue- 
rra .
Hago saber: Que no habiendo sfdo 

posible oir en el >expediente que Ins
truyo dé responsabilidad' civil por 
hallarse en Ignorado paradero a la 
presunta culpable Tomasa Fernández 
Cañadas* de esta vecíhdad, se te cita 
por me-qio del presente edicto, que «ti 
Insertará en el ««Boletín Oficial dé| 
Estado» y en el de esta prbvündta 
requtrléndola para que en el té¡r. 
mino de ocha días hábiles 'compares, 
ca ante el Juzgado d e ' Instmcclórf 

’ de Navalmoral de la Mata, Sombradoi

Íuez Instructor dé dicho expedlert- 
5 por Relegación de la Comisión 

Provincial de Incautaciones, person^ 
Imente o pOr escrito para que alegué#' 
pruebe en su defensa lo que estime 
prooecTente. i '

Datfo t i  NavalmoraT de fe: Maña 
a tü de Julia de 1937.—VWai García.

Haro 
Doirt ElmiHo DotraJ y PfezUL 

Juez m  iinistmccióia í#e mV»- 
( ¡dumd üe ílairo y Jiujoz lespií- 

cM  ¡dosigniaida paira la {jnstruo 
dóm. Hel x̂pietditemtei tta 
Be ífará mmcióln.

' Por ©I t>r©s¡ante ©dído «sB dW 
ia Josó Ruesfgas Vlllate, va* 
cteia 0e Brionos, cuyo actulál 
paraiaero m ignora, roquirléu* 
Üole pajRa que en d  tórmlmpl 
tJtó oclfó atas Hábiles; oomp«K 
cezoa p w r i o p ^ ^  a  fto» W* 4
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tirito para que alegué y pruebe 
en su defensa lo mi© estimo 
procedente Bm él ¡Bxpodiénté qu é 
se le sigu© con :el número 153 
He la .C omisión provincial de 
incautaciones de bienios para de 
clarar administrativamente la 
tespotn'lábili dad civil que sie de
ba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triun 
fo del Movimiento Nocional]. 

i Dado en Haro a 12 de" julio* 
Be 1937.—El J uez de. instrucción 
Emilio Doral —El Secretario; 
Santiago Velázuez.

Don Emilio Doral y Pazos* 
Juez do instrucción de testa 

< ciudad de Haro y Juez espa
cial designado para Ja instruc 
ción del expediente de qué 
so hará mención.
Por el presente edicto «te cita 

a Valeriano Loza RUesgas1, ye- 
•vecino de Briontes, cuyo ¡actual 
paradero se ignora, requirién- 
dole para que en (el término 
He ocho días hábilesi,, com pa
rezca personalmente o por es>- 
crito para que alegue y pruebe 
en su defensa lo qué estime 
procedente ten ©1 ©xpédiónté qué 
se l© sigue con el número 150 
de la Comisión provincial de 
incautaciones de bienles para da 
Clonar (administrativamente la 
responsabilidad civil que se dte- 
ba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triun 
fo del Movimiento Nacional.

Dado en Haro a 12 de julio 
He 1937.—El Juez de instrucción 
Emilio .JDorW.—EL Secretario*. 
Santiago Velázuez.

Don Emilio Doral y Pazos. 
Juez de instrucción día testa 
ciudad de Haro y Juez espe
cial designado paria ja instruc 
ción del expedienta de qué 
Be hará mención.
Por el presiente ©dicto ste cita 

« Gregorio Ibaihárrilaíga, ve
cino de Bidones,’ cuyo actual 
paradero se ignora, riequirién- 
Hole paria que iem tel término 
de odio días hábiles^ compo- 
Pezca personalmente o por es
crito piara que alegue y pruebe 
en su defensa lo qué ©stimte 
procedente tened ©xpédiémté qué 
Ble le sigue con lei número 149 
He la Comisión provincial de 
incautaciones dé hílenles paria de 
«ariair administrativamente la 
responsabilidad civil que sb’’die
ta mdgin jal mismo como oonstek

cnmcia de su oposición al triun 
lo del Movimiento Nuicioniaj.

.Dado en Haro a 12 de julio 
0e 1937.—-El J uez $e instrucción 
Emilio Doral.—El .Secretario. 
Santiago Velázuez.

Don Emilio Doral y pazos. 
Juez de instrucción de terta 
ciudad de Haro y Juez espte- 
cial designado para la instruc 
ción del expcditente de qué 
se hará mención.
Por ¡el presente edicto ¡ste cita 

ia Manuel. Jiménez Nuez, ve
cino d|e Bri Ornes* cuyo actual 
paradero se ignora, requirién- 
dole para que en tel término 
de ocho días hábiles, com pa
rezca pe; sonalmente o por es
crito para que alegue v pruiebe 
en su defensa lo qué ¡estime 
procedente ten ©l ©yjpcdii'nté qué 
se le sigue con el número 127 
Be 1.a C omisión provincial ;dy 
incautaciones de bitentes para d¡e 
clarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se de
ba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triun 
fo del Movimiento Nacional.
■ Dado en Haro a 12 de julio 
Be 1937.—El Juez dé instrucción 
Emilio Doral.—El .Secretario* 
Santiago Velázuez;

f

Don Emilio Doral y pazos. 
Juez de instrucción de esta 
ciudad de Haro y Juez espe
cial designado piaría la instruc 
ción deF expeaiteutte de qué 
se hará mención.
Por el presiento ©dicto s© cita 

a Nicolás Giaircta Fernández, v© 
ciño de Briones, cuyo actual 
paradero se ignora, requirjén- 
dole para que en tel término 
Be och’o días Hábilest, c¡ompa¿. 
rezca personalmente o por ao  
crito para que alegue y pruebo 
en su defensa lo qué estimo 
iprocédente ten tel expedienté qué 
se lo «sigu® ©on Ttel número 151 
Be la (Comisión provincial df 
incautaciones de bitentes para da 
/clarar administrativamente la 
resp onsiabilidad civil que so Bé
ba exigir ial mismo como conse
cuencia de su oposición ial triun 
fo del Movimiento Naciqniál.

Dado en Haro a 12 de tedia 
He 1937.—El J uez dte instrnccién 
Emilio Doral.-JEl Secretario* 
Santiago Velázuez.

Don Emilio Doral y pazois. 
Juez de imstruccióia de testa 

• ciudad de Haro y Juez espe
cial designado parin la instruc 
ción. del expediento de qué 
se hará mención.
Por él presente edicto 'Sé cita 

a José González Urria, v̂e
cino de Fr oncea, cuyo actual 
paradero se ignora, riequírién- 
dole para que en el término 
de ocho días hábiles, compa
rezca personalmente o por es¡- 
crito para que alegue y prueba 
en su defensa ]o que es! i me 
procedente an el expódii'nté qué 
¡se le sigue con ©1 número 171 
de la 'Comisión, provincial (de 
incautaciones de bienes pára'd© 
clarar a'dmi!nistriali\iamentié la 
responsabilidad civil que ste d10- 
ba exigir al mismo como conse
cuencia de ¡su oposición al triun 
fo del Movimiento Nacional.
1 Dado en Haro a 15 de julio 

<0© 1937.—El Juez 'dé instrucción 
Emilio Doral—El .Secretario, 
Santiago Velázuez.

Don Darlos Aranda, Capitán de 
la Guardia civil y Juez su
plente ¡especial designado pa- 

' ra la instrucción del expediem; 
te Be qu© se hará mención. 
Por el presiente ©dicto se cita 

a Bruno Ruiz Olalla, ve
cino ¡de Treviana, cuyo ¡octuaj 
paradero ¡se ignora, réquirién- 
dole para que en el término 
Be ocho días hábiles^'compa
rezca personalmente o por est
enio para que alegue y pruiebe 
en isu defensa lo qué estime 
procedente ten el expédEntó qué 
ise le ¡sigue con tel número 191 
de la G omisión  ̂provincial de 
incautaciones de bienes para dte 
ciarlar admíniaíriativ,ámente *fa 
responsabilidad civil que se dte- 
ba exigir ¡al mismo corno conste- - 
cuencia de su oposición ial triun 
Ifo <lel Movimiento Nacional.

Dado en Haro a 15 de julio 
Be 1937.—El J uez d© instrucción^ 
suplente.. Garlos Aranda—El .$© 
cnetario, Santiago Veláizquéz.

Don Garlos Arando, Cépitán Be 
la Guardia civil y Juez su- 

' píente especia! designado pa- 
ra la instrucción del expeditep 

' te de qu© ste hará mención 
Por el presiente edicto ,ste cita 

a Andrés Alousio Villaley, vo- 
cino de Troviang* cuyo actiuls® 
paradero se ignora, rtequiriém- 
Hote paca que en tel ténniíw
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He odttofff&s' Jfábííes^ iaom'p'a!-pezca persomalmBinté o por ®sv- ©rito para (pie alegue v pni®bie lein Bu defensa lo rru® estime procedente ©n Sfl ©vpódlónté qué se le isiqu© con ®1 múm©ro 188 de la Comisión provincial de Incautaciones de bi|pln©s para de clarar ád m íiniistrla ti vatn'einie larespolr abil id ad civil que s¡e ti®- ba exigir ial mismo como comsfe- cuenoia de sn oposición al Muta fo deí Movimiento NacionisIT.Dado en Hwo a 15 de .julio) íle 1087.—FUuez de instrucción Biiplonte, Carlos Arañó®—El Se cretario^ Santiago Velázqulez.

D’oin. Carlos Aranda, Capitán de la Guardia civil v Juez suplente especial designado na- < ra la instrucción del cxpcdíep te de que s® Hará •mención. Por el presiente ieó?clo ?® citia a Ral hiño Sadrerio Biabares-. vecino die Tresn an a. cuvo a’ctuial paradero se ignora, nemiirión- dole para míe en el término de oclío días hábile®. comparezca personalmente o por esmerilo para míe alegue v pru®be en su defensa lo mi® estimeprocedente ®n ®l ©vpódiómtó mié se le sigue con ®1 número 190. de la Comisión provincial de incautaciones de h?en®s para d® Variar iS',ministr''tivatnente Ja responsabilidad civil que sfe d®- ba exigir al mismo como conste- cuencila de su oposición ál triun fo del Movimiento Nacional Dado en Haro a 15 de julio 0e 1987.—El Juez He instrucción suplente. .Carlos Aranda.—E!. Se cretario, Santiago Velázqu©z.

Don Carlos Aranda, Capitán d® la Guardia civil y Juez suplente lespiÉfciaJ designado ,pa- í ra  la instrucción del exp®di©ns te d© qu© s® lfará mención. '  Por el present© edicto s© cita fe- , Emilio Alonso^ vecino Ü8 f. eeyb «ritualipaf^Sero se ¡qhorá, rAjuiHM* Uole para que ©fi tértaíflo de ocnoí días hábiles^ comparezca persomiaimént® o por escrito para que alegu© y pruebe en bu defensa lo qu© estime procedente ©n idl expedienté qué se le sigu© con sfl número 194 de lia Comisión provincial de Incautaciones, d© bienes para de (¿Tarar administrativamente la responsabilidad dvil que "do*

iba exigir ial mismo como consecuencia de su oposición al triun fo del Movimiento Niaciomial Dado en Haro a 15 de julio do 1937.—El J uez Id© instrucción suplente^, Carlos' Artuída — El S©. cretario, Santiago Velázqu©z.

Don Carlos Aranda, Capitán 0©• la Guardia civil y Juez suplente lespécial designado para la instrucción del exp©di©m te de qu© s® hará mención. Por el presenté edicto se cita a Femando Pérez 'Villaley, v®- cino de Treviana ,cuyo actual paradero se ignora, requirién- dole pana que en ©1 término He och'o días hábiles., compai- rezca persoinialmient® o por esi- críto pirra que alegue y pruébe en su defensa lo qu® estime procedente léta él ©xpédiénté qué se le sigue con él número 195 de la Comisión provincial d© incautaciones de biienés pata dé darlar édmiuistrativamente la responsabilidad civil que sie d®- ba exigir ¡al mismo como consecuencia de su oposición al triun fo del Movimiento Nacional.1 Dado en Haro a 15 de Julio de 1937.—El Juez de instrucción Suplente. Carlos Aranda.—El Sé jpnetari<\_ Santiago Yüá^quéz:. ^

DoW Ciarlos Arando, Capitán He la Guardia civil y Juez cu- píente especial designado pa- f ra  la instrucción del expediéni te de qu© s® hará mención. Por el presiente ©dicto ¡s© cité a Francisco Menéndez Montasi vecino de Trevianá cuyo actuial paradero se ignora, nequlrién- dole para que en él término de ocno días Hábilea comparezca personalmienté o por escrito paria que alagué y pruébé en su defensa lo qu® estimé, procedente ©n Bfl. ©xpédiénté qué Se le sigu© con fefl número 198 de la Comisión provindftT tte incautad otnes d© bienes para 0« jhlar*r Oíd míntótriatlvanienfe Ja 
retqJonisttbiUdiald dvíl qu* .«© ÍW- 
ba «xigif át rateao comió ctíftsSe- 
duenci» üe su oposición ál triun 
fo del Movimiento Nacional.

Dado en Hiaro a 15 de julio 
de 1937.—El J u©z de instrucción 
supIente^-Carlos Aranda —E!. 3© 
cretario^ Santiago YelAaquiag,

Don Emito Dórál y Pazos, Juez de Insfruédón de esfa ciudad de Ha. ro y Juez especial designdo para 
la Instrucción del expediente de que te  hará mención.Por el presente édlcto w  cifa a 

Ellas Arcos Gómez, vecino Oe Abalas, cuyo actual paradero" ®e igrioras requlriéndote para que e« él 
término <fe ocho dias hábllíO comparezca personalmente o por escrltó 
para que alegue y pruebe en su de. fensa lo que estime procedente', en el- expediente que se le sigue ortn e! número 124 de la Comisión Provincial de Incautaciones de bte. 
nes, para declarar administrativa» mente la responsabilidad civil que se deba exigir al mismo, como con
secuencia de su oposición al frUin. fo del Movimiento Nacional.Dado en Haro a 12 de julio de 
1937—El Juez dfe instrucción, Eml. 
lio Doral.—Él Secretarlo^ Santiago Velázquezi.

Don Emilio Doral y Pazos, Juez dé instrucción de esta ciudad de Haro y Juez especial deslgndo para la Instrucción del expediente de que se hará mención.
Por el presente edicto ee c ía  a Cándido Caballero vecino 'de

Í Abalos, cuyo actual paradérd Se Ignoras requlriéndole para que en d  térnfino Seoéh'o ‘días hábiles com
parezca personalmente o por estrilo para que alegue y pruebie eñ eu de. tensa lo que estime prodedente, en él expediente que se le sigue con el número 123 de. la Comisión Provincial de Incautaciones Ufe bte. nes, para declarar administrativa,, menté !a responsabilidad ctvif que se dfcba exigir al mfsmOj como oon- secüenda dé íu  aposición al frtun. fo del Movimiento Nacional.

Dado en Haro a* 12 de (pilo dé 1937.—El Juez efe Jns’firuadón, EmL lio Doral.—El Secretarlo^ Santiago 
Velázquez. : ,

Don Emilio Doral v 'P atú í, )« «  lnííí'uoción ufe «tía óludad de Ha. ¥© yJuSi ae65tf«da péd
k  i»Áb'U«áó(t d á éxpSdíenta daq«4 it haití iMgritoa. ! '
Por el presente adieto id cfE« É 

Pablo Alvarez Canal, vedno dé> Casalarreina, cuyo arfuai paradero •• 
Ignora, requlriéndole para que en »  
término "¡íe och'o <f|a® hábiles com
parezca personalmente © pto escrito para que alegue y pruebe en «ü a*, lenta lo que estime procedente, M el expáflienti que ee le *lgiM tito
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el númerpi 176 de la Comisión 
Provincial OcIncautaciones de ble.
nes4 para declarar administrativa» 
mente la responsabilidad civil que 
se 'deba exigir al mismo* cpmo cpp- 
secuenda de au oposición al triun
fo del Movimiento Nacional.

Dad* en Haro a 12 de julio de 
1937.—El juez ae 'instrucción,, Emi
lio Doral.—El Secretarla Santiago 
Vetózquez,

Don Emilio Doral w Pazo», Juez de Instrucción de esta ciudad <le Ha. 
rO y Juez especial desigiido para la instracdón del expediente de que ee hará mención.
Por el ppesenfe edicto se cita a’ Juan Rantdo Ameyugo. vecina de Casalarrdna, cuyo actual paradero se Ignora, requlriénoole para que en el término de ocho días hábiles comparezca perso#alítente o por escrito 

para que alegué y pruebe en su de. fensa lo que es ¡míe procedente, en 
el expediente que se le sigue con el número 175 de la Comisión Provincial de Incautaciones de b ita , nes, 'para declarar administrativa* mente la responsabilidad civil que se ’deba exigir al mismo, como consecuencia üe "su oposición al triunfo a'el Movimiento Nacional.Dadp en Haro a 12 de julio d® 1037.—El Juez a« instrucción, Emilia Doral.—El Secretario, -Santiago 
Veiázquez.

DonEmilio Doral y  Pazos, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Ha
ro y Juez especial desígnela para 
la instrucción del expediente de 

I que se hará mención.
Por el presente edicto fie cita a Víctor A «e Barahona, vecina die Fonceav cuyo actual paradero se 

ignora*. requiriéndole para que en término' tde ocho olas hábiles comparezca personalmente o por escrito 
para que alegue y pruebe en su de. fenoa lo que estime procedente,' en 
el expediente que se & sigue con 
el número 160 de la 'Comisión Provincial de incautaciones de tele, nes  ̂ para declarar administrativa- . mente la responsabilidad civil que 
se deba exigir al mismo, como consecuencia de su oposición al triua!. fa dei ^Movimiento Nacional.
• Dudó' ep Haro a 12 de Julloi do 
1937.—El Juez <JÉ instrucción, ‘Emilio Doral.—El Secretarla. Santiago 

.. Vtlázquez. • ,

Talavera de la Reina
Don Tomás Pérez Valiente y Mu- flíz. Juez instructor cspedql para 1* tramitación de expedientes ida incautación. , y~-Por el presente, que se expide en mléritos de lo. acordado hoy en ei ramo separado de embargo correspondiente a expediente de tal clase, seguido en dicho Juzgado contra do» Miguel Navazo Garda, Industrial y vecino de este plaza, pon arreglo al Decreto número 108 de la Junta Nacional dé Espada y, disposiciones posteriores complementarias, se sacan a enpúbloa subasta ,por término de 8 días, 155,281 kilogramos de algarrobas,. aproximadamente, la¡s cuales se bailan envasadas y bajo la administración provincial del vecino de esta localidad dolí Enrique de la Llave, a disposición de las personas e quienes pueda interesar examinarlas {debiendo tener lugar ei acto en 1* Sala Audiencia de este Juzgado el día 10 de agosto venidero, hora de las nueve y ,45 minutos  ̂siendo condiciones del remate las que a continuación se detallan. i t • 1 i i ¡Anuncíese en concepto de único sin admitir posturas que ^o cubran ei precio ‘ de 18 pesetas quintal métrico, sin saco, en que fueron tasadas ,con obligación en el comprador de abonar dos pesetas por cada envase, siendo tope mínimo tales precios del de la subasta.Podrán hacerse a calidad de ceder ei ‘remate a un tercero, i Para tomar parte en lá subasta deberán los lidiadores qons%nar previamente en 'la mesa del Juzgado o el establecimiento destinado ai efecto, una cantidad igual, por ’ lo menos, laj ftliez por dentó efectivo del valor de loa bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cu yo requisito no serán admitidos..Y que se devolverán las expresadas consignaciones a sus respectivo® dueños, acto continuo del remate, excepto ia que corresponda al mejor postor, que se reservará en depósito como garatttía del cumplimiento de su obligación y en su caso como porte del precio de 
la venta. ( ' 1 í '*Dada en Talavera de la Reino a 13 de julio de 1937.—Tomás Pió- rea. — El secretario, Miguel Al- 
¡WW», •v íI lK 1' ", l ,

Carballo
Dop Félix Enciso Prados Juez de primera instancia de esto partido. ;A medio del prea©nta edicto que se publicara en él Boletín Oficial del Balado y el d« íes- la provincia, '3c cita a Angel Miguel ^Lorenzo Alvarez, • vecino que dexla parroquia die Ciane a  ón »st4 término municipal iac luALmente Ausente en ignorado paradero* nana que en término de ocho días hábiles siguientes ¡al de la publicación de esto ¡edicto, comparezca lanbe ¡©stjaJuz gado con objeto de ser oído y póna que alegue y prueba en su defensa lo ' qu© estimó procedente Óntti excediente qué se le instruye con el número 15 de 1937, sobre incautación de bienes ,como consecuencia de de Su oposición al Movimiento nacioniái; apercibiéndole que d© ¡no verificarlo le parará ©1 perjuicio a que hubiere lugar ©q derecho ,Dado en Oarballo a io de julio de 1937.—Félix Encso.—i El . Secretario, Domingo, Graiflo.
Dcfi Félix Efiriso Prados:, Juez de primera instancia de ©síe psarfjdo,A medio del presónte edicto «que se publicará ¡en ©1 Boletín Oficial del Estado y en él de asila provincia  ̂ se cita a Marcefi- \ no Víbrela Fariña, vecino que fué del pueblo de Buño, ©n el ¡término municipal de MialpkP de este referido partido y ao- Jualmente laiusepte ©a ignorado paradero^ para que ©n término fie ocho días hábiles siguientes ftl de la publicación de ©st© ¡edicto, comparezca ¡ante ©steJuz 
gado con objeto de ser ¡oído y  para quie aleguie y  pruebe en su defensa lo quie estimie procedente ®n Hl ©xpédiéaté qué 
se ' le instruye con ©1 numero 
5 Se 1937, sobre incautación de bienes ,como consecuencia do 
¡de su oposición al Movimiento nacional apercibiéndole quia dJQ ¡no verificarlo le parará ©1 .perjuicio a quie hubiere lugar Bn 
derecho *DAdo en Garballo ¡a 10 da 
tjulio de 1937,—Félix Ehciso.—-. 
El Secretario», Dominga Grafito,
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N á je ra

Don Indalecio Peña • Azofra, Juez 
especial sustituto del purUdo do 
Nájera.
Como Juez especial sustituto nom 

brado por la Comisión Proviicla] 
dio kiotuilueíów de bienes, do esta 
provincia ,pura instruir expediento 
sobro declaración adinifti-strativa de 
rosponsululidad «civil, do Gregorio 
S.uiiLamjUVlu Garda. vceijuo do lia- 
durán be acordado oí mismo 
expedir oí* presente como lo verifi
co, por el que se cita al referido 
presunto responsable Gregorio San
tamaría García* actualmente eU ig
norado paradero, a íta do que en 
el termino do ocho días hábiles, 
comparezca auto esto Juzgado es
pecial, personalmente o por escrito, 
para q ue  alegue y pruebo en sq 
defensa ío que es limo procedente, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo Jo parará' el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Nájera 15 de julio de 1937,--El 
juez de instrucción, Indalecio ' Pe
ña. • -

Don Indalecio Peña Azofra^ Juez 
especial sustituto del partido da 
Nájera.
Como Juez especial sustituto nom 

brado por la Comisión Provincial 
de Incautación de bienes de esta 

■ provincia ,para instruir expediente 
sobre declaración administrativa de 
responsabilidad civil, de Claudio Le 
[rena 'Valiileiigua. vecino de Ba- 
darán? lio acordado en el mismo 
expedir el présente como lo verifi
co, por el que so cita al referido 
presunto" responsable Claudio Le- 
rena Vallikingua, actuabnente en ig
norado paradero, a fin de que en 
lei término de ocho dias hábiles, 
comparezca «uto este Juzgado es
pecial, personalmente o por escrito^ 
para que alegue v pruebe eu su 
defensa lo que estime procedente*, 
bajo -apercibimiento que de no ve- 

, rilicarlo ,le pararáá el perjuicio, 
p. que hubiere lugar. v ' 

Nájera 15 de julio de 1937,—El 
juez de instrucción, Indalecio Pe- 
fia. v  ' -  r- / ^  «

Don Indalecio Peña Azofra, Juez 
especial sustituto del partido de 
Najara.
Como Juez especial sustituto nom 

brado por la Comisión Provincial 
do fucuulaoiOfi de bienes de esta 
provincia ,para instruir expediente 
sobre declaración administrativa do 
responsabilidad civil, do Timoteo To 
rreeilla Martínez, vecino do Ria- 

- ciarán, lio acordado en el misino 
expedir el presente como lo veriti- 
oo, por é t  que se cita al referido 
presunta responsable Timoteo To- 
rreeilla Martínez, jwjtnalmeato m  ig

norado paradero, a fin do quo en 
¡el tónmiaq de ocho días hábiles, 
<x)uipLirczcjix imite esto Juzgado es
pecial," personalmente ó por escrito, 
para (pie alegue y pr-uóbo cü su 
defensa lo que estime procedente, 
bajo -apercibimiento que do fio ve
rificarlo ,1o par arda el perjuicio 
a quo hubiere lugar,

Nájem 15 do julio do 1037.—El 
juez do luslruccAón, Indalecio Ta
fia. i »
L -. - •• i

Don Indalecio Pofia Azofra. Juez 
especial sustituto del partido do 
Nájera. , ¡
Como Juez especial sustituto noxn 

brado por la Comisión Provincial 
do Incautación He bienes de esta 
provincia ,paru instruir expediente 
sobre declaración administrativa do 
responsabilidad civil, de Isaías Gon
zález ibáficz, vecino de Ba- 
daráut he ¡acordado en eí mismo, 
expedir eí presente como lo verifi
co, por ieí que se cita al referido 
presunto responsable Isaías Gon
zález Ibáñez, actualmente en ig
norado paradero, á fin de que en 
teí Término de ocho días hábiles, 
comparezca ¡ante este Juzgado es
pecial, personalmente o $or escrito, 
para que alegue y pruebe en sus 
defensa lo que estime procedente, 
bajo apercibimiento que de fto ve
rificarlo ,le parar áá el per juicio
a que hubiere lugar. ^

Nájera 15 de julio* de 1937.—El 
juez de instrucción, Indalecio Pe- 
fia. . .. '  *

Don Indalecio Peña Azofra^ Juez 
especial sustituto del partido de 
Nájera. ^
Como Juez especial sustituto nom 

brado por la Comisión Provincial 
de Incautación de bienes de esta
provincia ,para instruir expediente 
sobre declaración administrativa do 
responsabilidad civil, de Ramón Ave 
J/anec/a García* vecino de dBa-
áarán, he acordado en el mismo 
expedir el presente como lo verifi
co, por ¡el que se dita ¡al referidt 
presunto responsable Ramón Ave
llaneda García, ¡actualmente en ig
norado paradero, a fin de que en 
el término de ocho días hábiles, 
comparezca tato esto Juzgado es
pecia!, personalmente o por escrito 
para que ¡alegue y  Apruebe en m  
defensa !o que estime procedente, 
bajo apercibimiento que de Ho ve
rificarlo ,1o parar áá el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Nájera 15 do julio de 1937.—El 
juez de instrucción, IndaletfQ Pfc-i 
fia, > ... v  I i ’ (y

Carvera tí© klopisucrga

El señor Juez do Instrucción do 
es-te partido por providencia du es 
tu fecha dictada eu el expediente 
ui íucimiuciüja de likuies que me 
hallo instruyendo, bajo ol uúmero 
5 del año actual coutru otros y leq 
dosio Laudueía Ruiz, que se encuon 
Ira eu ignorado paradero, se Un. 
acordado jrequejL’ii: por medio do U 
presente a dicha inculpado puta 
quo en término de ocho días habi 
*cs comparezca ante este Juzgada 
personalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe eu su deten* 

lo que estime procedente,
Y pon el fin de que tenga lu

gar el requerimiento acordado; ex* 
pido el presente en Corvara de Uiq 
Písuerga a 15 de julio de A937. 
—EjTsecrabnio 'judicial.

a m a n Q u

Dpn Robus llano Ramos .Guijo, ca« 
pfctón de infantería y Juez ins* 
tructor dem Juzgado Militar nú
mero 3 de la Plaza de Salamanca 
Hago saber: Que en sentencia 

diclaua en Consejo de Guerra con 
tra el Vecino ue esta capital Manuel 
..García del Campo se decretó que 

¡en concepto de responsabilidad civil 
quedaran sujetos iodos sus bienes 
para indemnizar ai Estado y a 
los particulares de ios danos causa
dos por la presente de reoefión, y 
¡ai objeto de que pueda hacerse efeq 
tiva dicha responsaniádad, requiera 
por ei presem-e a todos ios alcalaes 
para que en en plazo de quince 
días, 4 contar desde eí siguiente 
a la inserción de este edicto*, remi
tan a este juzgado (Centro de Mo
vilización, Cuartel de Caballería), 
un estauo comprensivo de ios bkj 
nes que en los respectivos términos 
municipales existan ue la propiedad 
actual de M-anue* uarcía dei Cara 
po y de ios que hubiere enajena
do4 con posterioridad ai 19 de juiiQ 
de ly jo , pacicuidóse mención expra 
sa do esta circunstancia,

Siuainonca 14 de judo de 1937.— 
El capitán juez instructor, Rohurtiii 
no, R amos . t ^ t ¡ .

V e r g a r a

Juzgado de primera instancia de la 
vüia de Vergara y su partido. 
JaanJFrancJ5co i razaba! Oteaga^ 'do- 

iniciiíado úit imam unte en Llguctax com 
parecerá ante este Juzgaüp denfro 

termino de ochó días a fin ¡de fien 
oído en el expediente administrativo 

.q¡ue me hallo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil que pro. 
ceda exigir al mismo. , -

I Vergara 13 de julio de 1937 -̂* 

El juei 4e g rita r»  lu*t»qet«. , i
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M á la g a
SPob l¡a psreaemto, y »  virtud d » 

j o  ruandado p o re l señor Juiftz 
üe ísufstruccjiów ttol distrito <ip 
ilM Ivksroad, *116 Bata ,cíudiií4, 
Hombrado |uez JLua tractor 

.nara *4 expoui©ute dfl rósoo¡ftshff 
blUdáíl civil co¡nU» Dajfae), Mia
rla Itujnüo, se cita a dicho imxU 
khviduo »  í i »  Ido que djemtro *«4 
iiérraimo de ocho díasj contadas 
desde ia imyercíóR déi pr*wa- 
,te cu el ÜoiioUn Oolicitu, cota- 
-parase® ptodicho Juztóado^oUft- 
medi» principal, 25, ptso ¡según

delo,) con objeto <1® ser oído Cu

Íicno expeuiBntie, bajo apraci- 
bnieuto de que si pó lo verí

dica to parará el perjuicio a 
qué hay» lugar en derecho.

. Málaga 12 de ju lio  da 1937, 
—El »eccetArio, Edgardo Or
tega. .  .■ j u  í . - i i L i u j L l J

Comisión provincial de Incau
tación de bienes die 1» pro- 

. vincia de Málaga , 
t Don Manuel Puertas Oliveros!. 
Juez instructor del expediente 
contra don Francisco Sayal Mo- 
jril y don Emilio Prados Such, 
ambos en ignorado .paradero, 
'cita y emplaza a dichos exp©- 
pedientados para que compa
rezcan en el término d© ocho 
días hábiles, personalmente o 
por escrito a hacer la* alegacio
nes que estimen oportunas Ten 
dicho expediente.

Málaga 12 de julio de 1937.— 
El Juez instructor, Manuel Puier jtas Oliveros,

 Ordenes
D. Fernando Roldán Martínez, Juez 

de primera instancia deí partido 
de Ordenes, en ía provincia de 
La Gorufla e instructor nombra
do por la Comisión Provincial 
ido Incautaciones de bienes por 
el Estado. . '
Hago saíber: Que a medio del 

presente y de acuerdo fl lo previs 
lo en el artículo 4.a de la orden 
de la presidencia de la Comisión, 
de Justicia, de 13 de marzo últi
mo y más disposiciones vigentes,

. llamo y requiero al presunto res
ponsable Angel Víllaverde Bello (a), 
Montelro. < \

Vecino que futí de esta villa -.de 
Ordenes, en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, para que en 
ei termino de ocho atas hábiles, 
comparezca en la Sala de AudieU 
da de este Juzgado ante fel prove
cen te ,como instructor del expedlen 
sequete le sigue de incautación de 
M n w i, persooaim w te o r o s  escrito

alegando y probando en su defen
sa lo que estime procedente, baja 
apercibimiento que de no verifi
carlo lo pararán los perjuicios a 
que haya lugar -en derecho. - 

liado en Ordenes in l.u do julio 
de 1037. — Fernanda Roldan,~« 
El secretoria, i , ¡ , r- .

D. Femando Roldán Martínez, Juea 
de primera instancia del partido 
ide Ordenes, en la provincia de 
¡La Gorufla e iustructor nombra
do por la Comisión Provincial 
de Incautaciones de bienes por 
ei listado. t  ,
Hago saber » Que a medio dél 

presento y de acuerdo a lo previs
to ieu el articulo .4, a do la orden 
do la presidencia de la Comisión, 
de Justicia, de 13 do marzo últi
mo y más disposiciones vigilóles, 
llamo y requiero al presunto res
ponsable Juan Rodríguez Iglesias, 

Vecino que fui do esta villa do 
Ordenes, en la actualidad ausento 
©a ignorado paradero, para que en 
o* término do ochó días hábiles, 
comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado ante ©l prove- 
yfente ,como instructor del ex pedí en 
te que sel© Sigue de incautación de 
bienes, personalmente o por escrito 
alegando y probando en su defen
sa lo que • estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le pararán ios perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Ordenes a 1.a de julio 
de 1937. — Femando “Roldan,— 
El Secretarlo. I _  ,

Noya
Don Julio Balboa Lóipez, Juez de 

primera instancia e instrucción 
del partido de Noya, fe instructor 
del expediente qué se dirá.
Por el presente y por haberlo 

¡así acordado en el expediente que 
oon et ttúin, 1. instruyo por de
signación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones para declaración 
de responsabilidad civil contra 
Sevcrino Iglesias Siso.

Se cita y requiero a ¡éste para 
que en el término de ocho clías 
hábiles comparezca ante el Juzga
do personalmente o por bscrlto pa
ra alegar y probar lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento de 
continuarlo sin oirlo y pararle el 
perjuicio a que haya lugar feu de
recho

Dado en Noya a 10 de junio de 
1937. — Julio Balboa.—El secreta
rio, 3, G, Várela. - 1. ' i i

Don Julio Balboa López, Juez de 
primera irfslmda e Instrucción 
del partido de Noya, 6 instructor 
de* expediente que se dirá.
Por el presente y por haberlo 

ImI acordado en eí expediente que

pon el húm. 2 instruyo por de
signación do la Comisión Provfhdel 
do incautaciones  ̂pura declaradó® 
do responsabilidad civil contra 

. Francisco Murliítoz Agw.
So .cita y requiere g éste para 

que en ai-'término do ocho dios 
hábiles oo tu parezca ante el Juzga
do personalmente o por escrito pa
ra alegar y probar lo que estimo 
procedente, bajo apercibuuiéulo de 
continuarlo sin oírlo y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho, i

Dado en Noya a 10 de judio de 
.1937. — JuUo Balboa,—W secreta* 
rio, J. G, Varóla. , , ¡ ..

Don Julio Balboa López, Juez de 
primera instancia o instrucción 

, del partido do Noy*, e Lastructc* 
del expediente .que se dirá. n 
Por ©i presente y por haberlo 

asi acordado en el expediente que 
con el ttúrn. 3 instruyo por de
signación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones para declaración 
de responsabilidad civil coajxa 
Germán Vidal Barreiro.

Se cita y requiere a éste para 
que en ei término de ocho dios 
hábiles comparezca ante el Juzga
do personalmente o por escrito pa
ra alegar y probar lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento de 
continuarlo sin oirlo y paredie el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. v

Dado en Noya a 10 de jutóo do 
1937, — Julio Baiboa.—Ei secreta
rio, J. G. Vareta, viN- > ’ .> i,

Don Julio Balboa López, Juez de 
primera instancia e instrucción 
del partido de Noya, e instructor 
del expeoienle que se dirá. >
Por et presento y por haberlo 

asi acontado en el expediente que 
con el Hura, 13 instruyo por de
signación de la Comisión Provindol 
do incaulaciu&os para declaración 
de responsabilidad civil contra 
Manuel Benigno Pena.

Se cita y requiere a ésto para 
que en el 'término de ocho dias 
hábiles comparezca ante el Juzga-, 
do personalmente o por escrito pa
ra alegar y probar lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento de 
continuarlo sin oirlo y pararle «3 
perjuicio a que haya lugar fea de
recho. ! I | , í

Dado en Noya a 10 do junio de 
1937. — Julio Balboa.—El secreta
rio, J. G. Várela, t i i i

Don Julio Balboa López, Juez da 
primera Instancia e Instrucción 
dei partido de Noya,. e instructoc 
del expediente que se dirá.

Apor el presente y por háberio 
Asi AQQXdACw «  tí«BW ÜetJto qué

2671
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»n el Etám. 10 Instruyo por d«- 
ilgaactóB de la Comisión Provincial 
le Incautadottea para declaración 
le responsabilidad civil contra 
Antonio Lago- Cuteir&l. i 

Se cita y requiere éste para 
jue en eí térrnuao de ocho días 
hábiles comparezca ante el Júzga
lo personalmente ó por escrito pa
na alegar y - probar lo que estime 
procedeáte, bajo apercibimiento de 
oontínuarlo sin oírlo y pararle el 
perjjtudo a que baya lugar «n de-

Dado en Noya a 10 de ju#k> de 
1037, — Julio Balboa.—£1 secreta
rio, i,G. Vaieii. i ' Y>- i

Don Julio Balboa López, Juez de 
primera instancia e instrucción 
del partido de Noya. e instructor 
del expediente que se dirá.
Por el presénte y por haberlo 

asi acordado en el expediente que 
con el úúm. 17 instruyo por de
signación de kt Comisión Provincial 
de Incautaciones piafa declaración 
de responsabilidad civil contra 
Benito Segado Torrado. '

Se cita y requiere a ' éste para 
que en el término de ocho -dias 
hábiles comparezca ante el Juzga
do personalmente o por escrito pa
ra Allegar y probar lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento de 
continuarlo sin oírlo y pararle el 
perjuicio a que hoya lugar en de 
recno. ’

Dado en Noya a 10 de juPio de 
1937. —■■ Julio Balboa,—El secreta
rio, J, Q,Yarela. , - *”

Orense
Don, Juan Herrero Reyes, Ju©& 

de Primera tastana» e taa- 
f  trucción, eapecialméat© dé¿ig- 

pjado párta tramitar expedida 
tes de responsabilidad, civil.

'« Haoe saber: Que por róiíblu 
ción. de esta Cacha en axpediém 
le de responsabilidad civil qúfi 
Instruyo con el número 95 día 
1937, contra Fernando Rodrí- 
Iguez Pérez, vecino d® pader 
De de AJlariẑ  y hoy iaugian- 
le en desconocido parodisró, ¡sft 
acordó citar a dicho individuo 
pana que en ©1 término impro
rrogable de ocho días hábitesi 
contados desde ial siguiente al 
en que apanea â ®iJ«cacío es 
ppesienw en iej Boletín Ofiicialj 
comparezca ante leste Juzgado 
Especia]̂  ^to en lóg ljocaJies die 
te Excma. Diputación Provin- 
.ctel. personalmente o por ¡escri
to para que alegue y prueba 
®u su deitensft io quie estima
Socedente; bnjo apercibimiento 

que «1 no haoerio coatinuiará 
*u curso el expediente sin más

citarle ni oírle, parándola Bl con 
siguiente perjuicio. . .

Dado en Orense a 12 d« Ju- 
fio de 1937.—El Juez de Prinj© 
xa Instan0̂  Juan Herrería.

Don Juan Herrera Reyfis, Juez 
de Primer* Instancia © lnst- 
truccióiv especialmiente desig
nado para tramitar expedien 
tes da responsabilidad civil. 
Hace saber? Que por jrnsolu 

telón de esta fecha en Slffdien 
le de rosponsAbilidad civü qu« 
instruye con el múntero 94 dd 
1937 contra Bernardino Gooza 
lez Muñoz, .vecino d® P«d¡er- 
ipe de Allariz, v hoy ¡absien
te en desconocido paradero, sa 
acordó citar a dicho individuo 
para que en ©1 término impro
rrogable de ocho días hábitest 
contados desde el siguiente al 
en que aparez# publicado ei 
presente ©n fi¿ B oletín Oficial 
¡comparezca ante este Juzgado 
Especial, sito en los ipeátes di® 
la Excma. Diputación Proyin- 
feiaj. personalmente o por ©scri- 
fco pana que alegue y pruebo 
en su derensia lo qu© estime
SroCedente; bajo apércibimíeuto 

e que al no hacerlo continuará; 
su curso el expediente sin más 
'cil&rle ni oirle  ̂parándole ¡91 con 
siguiente perjuicio.

Dado en Orense a 12 dé .Ju
lio de 1937.—El Juez d¡® Prime 
na Instancia, Juan Herrera,

Don Juan Herrero Rieyds, Juez 
de Primera instancia e Ins>- 
fcrucción, especialmente desig
nado para tramitar expediien 
tes de reipopsabilidiad civil. 
Hace saber: Que por rnsplu 

ción de esta fecha ¡en expedién 
te de responsabilidad civil que 
instruye con el número 91 de 
1937 contra José Outeriño 
Gil, vecino de pader - 
me de Allariz, y hoy ausen
te en desconocido paradero, pe 
acordó citar ia dicho indlvidpO 
para que en ©1 término impro
rrogable di® ocho días hábitos 
contados desde el siguiente al 
en que apanez c£joublioaíja W 
presente ©n ni B oletín Oficial 
comparezca ajile este Juzgado 
Especial, sito en los locales di® 
te Excma. Diputación Provin
cial, personalmente o por ¡escri
bo para que ¡alegue y prueba 
en su defensa lo que estime 
.procedente; bajo apercibimiento 

„ ne gus ¡al no hacerlo continuará

su ouir®o el expedienta sin más 
citarle ni oírle, parándole ¡®L con 
/siguiente perjuicio.

Dado en Orense »  12 dfl Ju
lio de 1937.—El Juez d® PnmW 0 Instancia, Juan Herrera.
¡Pon Juhu Herrera Rieyfiis, Juna 

de Primera instancia e lo»- 
trucciór^ especialmente dn&ig- 
nado para tramitar expedien 
tes da responsabilidad civiL 
Hace saber: Que por rnsfblu 

ción de esta focha fin expedién 
te da responsabilidad civil que 
instruyo con el número 92 de 
1937, contra Arturo Gon
zález. González, vecino de Pedes 
ne de Allariz,. y h°y ausen
te aú desconocido paradero, se 
acordó citar a dicho individuo 
para que en el término impro
rrogable dé ocho días háóiteaí 
contado* desde el siguiente al 
en que aparézca publicado fit 
presente en el B.oietia Oficié 
comparezca ¡ante este Juzgado 
Especial, sito en los locales di® 
la Excma. Diputación Provin
cial, personalmente © por escri
to piara que alegue y prueba 
en su defensa lo qpste estime 
procedente; bajo apercibimiento 
¡de que aj no hacerlo continuará 
su curso el expediente sin más 
Citarle ni oírle, parándole fii coO 
siguiente perjuicio.

Dado en Orense a 12 d© Ju
lio de 1937.—E1 Juez d® Pita# 
na Instancia». Juan Herrero.

Vitoria
Don Antonio de Echave^ustaeta y) 

Pedros^ Juez instructor nombrado 
por la Comisión de Incautación cíe 
Bienes de la provincia de Álava. .. 
Hago saber: Que en expediente que 

Instruyo a virtud de desjgndón acor, 
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esta _ provincia- a ña 
de declarar administrativamente la res 
ponsabtldad civlí exi’gtble a don Fian, 
cisco Salaz» y Solazar, veclao de 
Archua (Cuartangd), por su actuación 
de oposición al triunfo del Movimien
to Nacional, se cita a és|e por medio 
del presente, 'edicto que se insertará 
en los Boletines Oficiales del Estado 

y de estp provincia, requlrléndoie paté 
que en el término, de ocho dtaí 
hábiles comparezca ante esta Juzga
do personalmente o pon escrito pata 
que alegue o pruébe en su defensa 
lo que estime procedente.

Dado en Vitoria, a 15 de julio "8* 
1937.—Antonio de EchaveBustarifeu— 
EE1 Secretariq, José Aguirre.

W7I


